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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

DECRETO 40/2014, de 25 de marzo, por el que se modifica el Decreto
147/2012, de 27 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de
las subvenciones para el fomento de la contratación indefinida en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y se aprueba la convocatoria de
dichas subvenciones para el ejercicio 2012-2013. (2014040051)

El Decreto 147/2012, de 27 de julio, establece las bases reguladoras de las subvenciones pa-
ra el fomento de la contratación indefinida en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El Decreto 132/2013, de 30 de julio, que modifica el Decreto 147/2012, de 27 de julio, in-
troduce como beneficiarios a grandes empresas y a empresas del sector agrícola, y modifica
las cuantías de las ayudas.

La convocatoria vigente finaliza el 31 de marzo de 2014, y se hace necesaria actualizar, pre-
vio a la próxima convocatoria, estas bases reguladoras al inicio del nuevo programa 2014-
2020 de Fondos Estructurales.

En dicho marco se han aprobado los nuevos Reglamentos (UE) n.º 1407/2013, de la Comisión,
de 18 de diciembre de 2013 (DOUE núm. L352, de 24 de diciembre de 2013), a las ayudas de
mínimis o al Reglamento (UE) n.º 1408/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013
(DOUE núm. L352, de 24 de diciembre de 2013) relativo a la aplicación de los artículos 107y
108 del Tratado a las ayudas de mínimis, en el sector de la producción de productos agrícolas. 

La iniciativa de garantía juvenil, para regiones con tasas de desempleo juvenil superiores al
25 %, trata de garantizar que ningún joven menor de 25 años se quede sin trabajo o forma-
ción o periodo de prácticas durante más de cuatro meses. Consecuencia de ello es por lo que
se crea un programa destinado específicamente a menores de 25 años como perceptores de
la mayor cuantía por contratación indefinida inicial. 

Por otro lado con la publicación del Real Decreto-ley 3/2014, de 28 de febrero, de medidas
urgentes para el fomento del empleo y la contratación indefinida, resulta necesario adaptar
las exclusiones previstas en el artículo 8 del Decreto 147/2012, de 27 de julio.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos 23 h) y 90.2 de la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre ma -
dura, y 16 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, a propuesta de la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación y previa de-
liberación del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Extremadura en su sesión
de 25 de marzo de 2014.

DISPOSICIONES GENERALESI
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D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Decreto 147/2012, de 27 de julio, por el que se establecen
las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento de la contratación indefinida en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y se aprueba la convocatoria de dichas subvenciones
para el ejercicio 2012-2013.

Se modifican los artículos 2, 4, 5, 8, 9,10, 11, 12, 15, 20 y 22 del Decreto 147/2012, de 27
de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento
de la contratación indefinida en la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la con-
vocatoria de dichas subvenciones para el ejercicio 2012-2013, que pasan a tener la siguien-
te redacción:

Uno. Se modifica el artículo 2, que queda redactado en los siguientes términos:

“Artículo 2. Programas de subvenciones.

Se articulan los siguientes programas de subvenciones: 

Programa I: Ayudas a las contrataciones indefinidas iniciales.

Programa II: Ayudas por transformación de contratos de duración determinada en contratos
indefinidos.

Programa III: Ayudas por contrataciones indefinidas iniciales de jóvenes menores de 25 años
en el marco del Programa de Garantía Juvenil”.

Dos. Se modifica el artículo 4, que queda redactado en los siguientes términos:

“Artículo 4. Financiación.

1. Las ayudas reguladas en el presente decreto, se financiarán con cargo a los créditos au-
torizados en los proyectos de gastos destinados a tal fin, previstos en la Leyes de
Presupuestos anuales de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En caso de cumplir los
requisitos que se establezcan, las subvenciones reguladas en el presente decreto podrán
ser objeto de cofinanciación por el Fondo Social Europeo en el nuevo marco de progra-
mación 2014-2020 a través del programa operativo regional y/o del programa operativo
relativo a garantía juvenil que pudieran aprobarse, dentro del objetivo temático 8
“Promover la sostenibilidad y la calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral” y
prioridad de inversión “Acceso al empleo de los demandantes de empleo y las personas
inactivas, incluidos los desempleados de larga duración y las personas alejadas del mer-
cado laboral”.

2. De conformidad con el artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cada convocatoria determinará las aplica-
ciones, proyectos presupuestarios y las cuantías estimadas previstas inicialmente para el
periodo de vigencia de la misma, las cuales podrán aumentarse en función de las dispo-
nibilidades presupuestarias.

De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar las
modificaciones de crédito correspondientes o no existir nuevas disponibilidades presu-
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puestarias, se declarará terminado el periodo de vigencia de la convocatoria mediante re-
solución del titular de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, que será objeto de
publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones, con la con-
siguiente inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas”.

Tres. Se modifica el artículo 5, que queda redactado en los siguientes términos:

“Artículo 5. Régimen comunitario de las ayudas.

Las ayudas establecidas en el presente decreto están acogidas a los Reglamentos (UE) n.º
1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013 (DOUE núm. L352, de 24 de di-
ciembre de 2013), a las ayudas de mínimis o al Reglamento (UE) n.º 1408/2013, de la
Comisión, de 18 de diciembre de 2013 (DOUE núm. L352, de 24 de diciembre de 2013) rela-
tivo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado a las ayudas de mínimis, en el sec-
tor de la producción de productos agrícolas. 

En consecuencia, el importe del total de las ayudas acogidas al régimen de mínimis que pue-
da concederse a una determinada empresa no será superior a 200.000 € durante cualquier
periodo de tres ejercicios fiscales, o a 100.000 € cuando la empresa opere en el sector del
transporte por carretera, para el Reglamento (UE) N.º 1407/2013 y 15.000,00 € para el
Reglamento (UE) N.º 1408/2013”.

Cuatro. Se modifica la letra f) del apartado 1 del artículo 8, que queda redactado en los si-
guientes términos:

“f) Las empresas que hayan extinguido contratos de trabajo por las causas objetivas previs-
tas en los apartados a), b), d) y e) del artículo 52 del Estatuto de los Trabajadores o por
despido disciplinarios que hayan sido unos u otros declarados judicialmente como impro-
cedentes en los seis meses anteriores a la celebración de los contratos objeto de solicitud
de subvención. Tampoco podrán haberse extinguido contratos de trabajo por despidos co-
lectivos o por la causa objetiva prevista en el artículo 52 c) del Estatuto de los
Trabajadores, realizados en los seis meses anteriores a la celebración de los contratos ob-
jeto de solicitud de subvención. La citada exclusión afectará a un número de contratacio-
nes igual al de las extinguidas. 

Tampoco podrán haberse suspendido contratos de trabajo, por las causas establecidas en
el artículo 47 del Estatuto de los Trabajadores, en los seis meses anteriores a la celebra-
ción de los contratos objeto de solicitud de subvención”.

Cinco. Se modifica la letra g) del apartado 1 del artículo 8, que queda redactada en los si-
guientes términos:

“g) Las empresas que hayan sido sancionadas por infracciones graves previstas en el artícu-
lo 22.2 o infracciones muy graves previstas en los artículos 16 y 23 del Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, que aprueba el texto refundido sobre Infracciones y
Sanciones en el Orden Social, por un período de un año, a contar desde la fecha de la co-
misión de la infracción”.

Seis. Se añade la letra h) al apartado 1 del artículo 8, que queda redactado en los siguien-
tes términos:
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“h) Las contrataciones indefinidas de carácter fijo-discontinuo”.

Siete. Se modifica la letra a ) del apartado 1 del artículo 9, que queda redactado en los si-
guientes términos:

“a) En los Programas I y III: los contratos indefinidos suscritos con trabajadores desemplea-
dos, que en el momento de la contratación carezcan de ocupación laboral, según informe
de vida laboral de la Tesorería General de la Seguridad Social.

A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, no se entenderá que carecen de ocu-
pación laboral los profesionales que ejerzan su profesión por cuenta propia, ni aquella per-
sona que esté en situación de alta en el régimen especial de Trabajadores Autónomos”.

Ocho. Se modifica el apartado 2 del artículo 9, que queda redactado en los siguientes térmi-
nos:

“2. La jornada laboral de los contratos indefinidos realizados al amparo de los programas
citados en el apartado anterior, deberá ser, como mínimo, del 50 % de la jornada ha-
bitual de la empresa, actividad o sector de que se trata o, en su defecto la jornada má-
xima legal”.

Nueve. Se modifica el apartado 1 del artículo 10, que queda redactado en los siguientes tér-
minos:

“1. Mantener la contratación indefinida objeto de subvención durante un periodo mínimo de
dieciocho meses para el Programa III y veinticuatro meses para los Programas I y II, con-
tados a partir de la fecha de inicio de dicha contratación o de la transformación del con-
trato temporal en indefinido.

Cuando la situación económica general así lo exija, se podrá suspender, por una sola vez,
la obligación relativa al periodo de mantenimiento del empleo, durante un tiempo máxi-
mo de 3 meses, siempre que dicha suspensión tenga como causa la propia suspensión de
los contratos subvencionados u obligados a mantener, por causas económicas o de fuer-
za mayor. Esta circunstancia deberá ser acreditada mediante copia compulsada de la re-
solución de la autoridad laboral competente que constate la citada suspensión del contra-
to en los supuestos de fuerza mayor, o de la obligada comunicación final a la citada
autoridad en los supuestos de causas económicas.

La obligación se reanudará una vez finalizada la suspensión de la relación laboral y en to-
do caso una vez finalizado el periodo máximo a que se refiere el párrafo anterior.

La conformidad con la suspensión de la obligación relativa al mantenimiento del empleo
deberá ser solicitada por la entidad beneficiaria en el plazo de un mes desde la fecha de
la resolución de la autoridad laboral o de la obligada comunicación, según proceda, y se-
rá sometida a su aprobación por el Director Gerente del Servicio Extremeño Público de
Empleo, a propuesta del servicio gestor de la ayuda.

En caso de declararse el incumplimiento de las obligaciones, el periodo de suspensión con-
cedido no computará como tiempo efectivo de mantenimiento del empleo, a efectos del
cálculo de la cuantía a reintegrar”.
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Diez. Se modifica el apartado 6 del artículo 10, que queda redactado en los siguientes tér-
minos:

“6. En el caso de que las subvenciones establecidas en el presente decreto pudieran ser ob-
jeto de cofinanciación, se estará a lo establecido en el Reglamento (UE) n.º 1303/2013
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y en el Reglamento
(UE) n.º 1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013,
relativo al Fondo Social Europeo, sobre actividades de información y publicidad que deben
llevar a cabo los estados miembros en relación con las intervenciones de los Fondos
Estructurales”.

Once. Se modifica el apartado 7 del artículo 10, que queda redactado en los siguientes tér-
minos:

“7. De conformidad con cuanto dispone el artículo 125.4 b) del Reglamento (UE) n.º 1303/2013
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se esta-
blecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo
Social Europeo y al Fondo de Cohesión y el artículo 16 i) de la Ley 6/2011, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los beneficiarios vendrán obligados a mante-
ner un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en relación con to-
das las transacciones realizadas con la operación a fin de garantizar la adecuada justifica-
ción de la subvención, todo ello sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional”.

Doce. Se modifica el apartado 1 del artículo 11, que queda redactado en los siguientes tér-
minos:

“1. A los efectos del cumplimiento de la obligación de mantener la contratación indefinida es-
tablecida en el artículo 10.1 del presente decreto, en el supuesto de extinción del contra-
to indefinido la empresa beneficiaria está obligada a cubrir la vacante en un plazo de un
mes, a contar desde la fecha de baja del contrato en la Seguridad Social, con un contra-
to indefinido que cumpla las condiciones exigibles por este decreto para que pueda ser
subvencionado, de acuerdo con las siguientes condiciones:

a) La jornada laboral deberá ser, al menos igual que la del contrato objeto de subvención
al que sustituye, ya sea por uno o dos contratos indefinidos con una jornada mínima
del 50 %.

b) La sustitución podrá realizarse por un contrato de trabajo que se haya iniciado con an-
terioridad a la baja del contrato que se pretende sustituir, siempre que no sea anterior
al inicio de la contratación subvencionada y se mantenga el nivel de empleo indefini-
do existente en el momento de la contratación subvencionada durante 12 meses.

c) En el plazo de 15 días siguientes a la contratación del trabajador sustituto, la empre-
sa deberá comunicar al órgano gestor de la ayuda la baja del sustituido y la contrata-
ción del sustituto, aportando la siguiente documentación:

1) Fotocopia compulsada del documento de baja en la Seguridad Social del trabajador
sustituido salvo que haya prestado su autorización para su consulta de oficio a tra-
vés de la vida laboral.
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2) Copia compulsada de la comunicación del contrato/s de trabajo del trabajador sus-
tituto al correspondiente Servicio Público de Empleo, siempre que el empresario no
hubiera autorizado en la solicitud la consulta de oficio de la misma al Servicio
Extremeño Público de Empleo.

3) Autorización, según modelo del Anexo VII, del trabajador cuyo contrato indefinido
sustituye el contrato objeto de subvención para que el órgano gestor de la ayuda
solicite al organismo correspondiente, el certificado detallado de la Tesorería de la
Seguridad Social relativo a la vida laboral del trabajador. En su defecto deberán
aportar original de dicho documento.

4) Anexo VII debidamente autorizado.

d) Asimismo la baja definitiva de un trabajador indefinido subvencionado, después de un
periodo de suspensión del contrato de trabajo por las causas establecidas en los artí-
culos 45 y 46 del Estatuto de los Trabajadores podrá ser cubierta por la contratación
indefinida realizada al trabajador que hubiera cubierto la baja mediante un contrato de
interinidad durante el periodo de dicha suspensión.

Trece. Se modifica el apartado 1 del artículo 12, que queda redactado en los siguientes tér-
minos:

“1. La cuantía de la subvención establecida en los Programas I y III por contratación indefi-
nida a tiempo completo será:

a) Mujeres, hombres jóvenes menores de 25 años y mayores de 45 años: 6.500 euros.

b) Hombres: 5.500 euros”.

Catorce. Se modifica el apartado 5 del artículo 15, que queda redactado en los siguientes
términos.

“5. La presentación de la solicitud por parte del interesado conllevará la autorización al órga-
no gestor para recabar los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la
Consejería competente en materia de hacienda. No obstante, el solicitante podrá denegar
expresamente el consentimiento, debiendo presentar entonces la certificación correspon-
diente”.

Quince. Se modifica la letra a) del artículo 20, que queda redactado en los siguientes térmi-
nos:

“a) Sustitución de un trabajador subvencionado en un plazo superior a un mes e inferior a
tres.

En este supuesto se modificará la resolución de concesión ampliando en tres meses el pla-
zo establecido en el artículo 10.1 del presente decreto, de la obligación de mantenimien-
to del puesto de trabajo subvencionado”.

Dieciséis. Se suprime la letra c) del apartado 3 del artículo 22, y en consecuencia se reenu-
mera la anterior letra d) de dicho precepto que pasa a ser la letra c”.
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Disposición transitoria única. 

Los procedimientos iniciados al amparo de la normativa anterior continuarán tramitándose por
aquella normativa.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 25 de marzo de 2014.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JOSE ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación,
CRISTINA ELENA TENIENTE SÁNCHEZ
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2014, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio Marco de Colaboración con el Colegio Oficial de
Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Badajoz para la realización de
prácticas no laborales en empresas de acuerdo con el Real Decreto
1543/2011, de 31 de octubre, por el que se regulan las prácticas no
laborales en empresas. (2014060650)

Habiéndose firmado el día 18 de febrero de 2014, el Convenio Marco de Colaboración con el
Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Badajoz para la realización de
prácticas no laborales en empresas de acuerdo con el Real Decreto 1543/2011, de 31 de oc-
tubre, por el que se regulan las prácticas no laborales en empresas, de conformidad con lo
previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el
Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre -
madura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 19 de marzo de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

OTRAS RESOLUCIONESIII



NÚMERO 63
Martes, 1 de abril de 2014 9877

CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN CON EL COLEGIO OFICIAL DE PERITOS E INGENIEROS
TÉCNICOS INDUSTRIALES DE BADAJOZ PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS NO 

LABORALES EN EMPRESAS DE ACUERDO CON EL REAL DECRETO 1543/2011, DE 31 DE 
OCTUBRE, POR EL QUE SE REGULAN LAS PRÁCTICAS NO LABORALES EN EMPRESAS

En Mérida a 18 de febrero de 2014.

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Cristina Elena Teniente Sánchez, titular de la Consejería de
Empleo, Empresa e Innovación (artículo primero del Decreto del Presidente 16/2011, de 8 de
julio publicado en DOE 9/07/2011) que, de conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de
los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo (SEXPE), aprobados por el artículo
único del Decreto 26/2009, de 27 de febrero (DOE 5/03/2009), interviene en su condición de
Presidenta del Servicio Extremeño Público de Empleo y actúa en ejercicio de las competen-
cias atribuidas por el artículo 53.4, de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el artículo 6.2 de los citados
Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo, habiendo avocado para sí la suscripción
del presente Convenio, mediante Resolución de fecha 17 de diciembre de 2013.

Y de otra, Doña Vicenta Gómez Garrido, Decana del Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros
Técnicos Industriales de Badajoz, cargo para la cual fue proclamada con fecha 10 de marzo
de 2011, actuando en representación del citado Colegio, en ejercicio de las funciones recogi-
das en el artículo 28 de los Estatutos aprobados por Real Decreto 104/2003 y posterior adap-
tación a la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios
Profesionales de Extremadura, cuya resolución de 20 de junio de 2007 fue publicada en el
DOE n.º 78, de 7 de julio de 2007.

Ambos, en el ejercicio de las facultades que estatutariamente tienen conferidas, se recono-
cen recíprocamente capacidad jurídica y de obrar bastante para obligarse en los términos re-
cogidos en el presente Convenio y a tales efectos,

MANIFIESTAN

PRIMERO. Que el Servicio Extremeño Público de Empleo, en adelante SEXPE, creado por la
Ley 7/2001, de 14 de junio, es el organismo autónomo de carácter administrativo, dotado de
personalidad jurídica propia y plena capacidad jurídica pública y privada, que, en régimen de
descentralización funcional y en ejecución de los programas específicos de la Consejería de
Empleo, Empresa e Innovación, es competente para la realización de todas aquellas activida-
des de fomento, formación para el empleo, orientación e intermediación en el mercado labo-
ral, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Que conforme a lo previsto en el artículo 4 de sus Estatutos, aprobados por Decreto 26/2009,
de 27 de febrero, modificado por el Decreto 9/2013, de 19 de febrero, el SEXPE desarrollará,
entre otras funciones, el fomento de las condiciones que propicien la mejora de la ocupabili-
dad de las personas desempleadas, estando expresamente autorizado para formalizar acuer-
dos y convenios de colaboración con cualquier persona jurídica, pública o privada, que ten-
gan como fin específico, entre otras materias, el fomento del empleo, la formación para el
empleo y la orientación e intermediación laboral, así como todo aquellos referidos a las com-
petencias atribuidas al organismo.
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Que de acuerdo con las funciones encomendadas y en el marco del Plan 3E Empleo,
Emprendedores y Empresa, el SEXPE promoverá la realización de prácticas no laborales en
empresas, de personas jóvenes con problemas de empleabilidad, que tengan cualificación pro-
fesional pero con nula o escasa experiencia profesional.

SEGUNDO: Que el Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales, en adelante
“Colegio”, es una Corporación de Derecho público, con personalidad jurídica propia y con ple-
na capacidad para el cumplimiento de sus fines, de acuerdo con sus Estatutos aprobados por
Real Decreto 104/2003, de 24 de enero.

La Ley 11/2002, 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de
Extremadura, en su artículo 10.d), establece entre los fines de los Colegios Profesionales de
Extremadura, colaborar con la Junta de Extremadura o con cualquier otra Administración y
organismo público, en el ejercicio de sus competencias, en los términos previstos en las Leyes.

Que entre las funciones previstas en el artículo 6, en relación con las contempladas en las
Disposiciones Generales, de los Estatutos del Colegio, y el resto de su contenido le corres-
ponde, en su respectivo ámbito territorial y de acuerdo con la Ley, la colaboración con la
Administración , la organización de actividades y servicios de interés, así como la cooperación
en el desarrollo de la enseñanza de la ingeniería técnica industrial, la realización de estudios,
emisión de informes, elaboración de estadísticas y otras actividades relacionadas con sus fi-
nes que puedan serles solicitadas y acuerden formar por propia iniciativa.

TERCERO: Que el Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, regula las prácticas no labora-
les en empresas o grupos empresariales que formalicen convenios con los Servicios Públicos
de Empleo, dirigidas a personas jóvenes, que tengan cualificación profesional, y que debido
a su falta de experiencia laboral, tengan problemas de empleabilidad, como medida que con-
tribuya a facilitar su acceso al mercado de trabajo, a la ocupación y a la adquisición de prác-
tica laboral en un entorno real.

Que de acuerdo con lo anterior, ambas partes están interesadas en colaborar para la realiza-
ción de acciones destinadas a la realización de prácticas no laborales, en despachos profesio-
nales de personas colegiadas en el Colegio. Esta colaboración se desarrollará de acuerdo con
las siguientes cláusulas,

CLÁUSULAS

PRIMERA. El presente convenio tiene por objeto establecer el marco de colaboración entre el
Servicio Extremeño Público de Empleo y el Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos
Industriales de Badajoz para la realización de prácticas no laborales, en despachos profesio-
nales de personas colegiadas en el mismo, dirigidas a personas jóvenes con escasa o nula ex-
periencia profesional, que ostenten la titulación oficial de Ingeniero Técnico Industrial o Grado
en Ingeniería en el ámbito industrial, con el fin de contribuir a mejorar su empleabilidad y
ofrecerles un primer contacto con la realidad laboral, completar la formación alcanzada de la
persona joven, así como facilitar un conocimiento práctico de la profesión de Ingeniero Técnico
Industrial.

SEGUNDA. Dichos jóvenes deberán cumplir los siguientes requisitos:
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— Tener entre 18 y 25 años.

— Estar desempleado e inscritos como demandantes de empleo en el Servicio Extremeño
Público de Empleo.

— Poseer la titulación universitaria oficial de Ingeniero Técnico Industrial o Grado en
Ingeniería en el ámbito industrial.

— No haber tenido una relación laboral u otro tipo de experiencia profesional superior a tres
meses en el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial no teniéndose en
cuenta a estos efectos las prácticas que formen parte de los currículos para la obtención
de la titulación oficial de Ingeniero Técnico Industrial o Grado en Ingeniería en el ámbito
industrial.

— Estar empadronado en algún municipio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en
la fecha de inicio de las prácticas.

TERCERA: Actuaciones del SEXPE.

En el marco del presente convenio, el SEXPE realizará las siguientes actuaciones:

a) Realizar la preselección de los candidatos para la realización de las prácticas, de entre los
demandantes de empleo inscritos en el SEXPE, que estén en posesión de la titulación ofi-
cial de Ingeniero Técnico Industrial o Grado en Ingeniería en el ámbito industrial y que
hayan manifestado su interés en el ejercicio de la profesión.

b) Proporcionar al Colegio la relación de los jóvenes preseleccionados.

c) Compensar al profesional colegiado el desarrollo de las prácticas no laborales, mediante
una ayuda de concesión directa prevista en el Decreto 221/2013, de 26 de noviembre,
por el que se establecen las bases reguladoras destinadas a financiar dichas prácticas en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convoca-
toria, previo cumplimiento de los requisitos previsto en el mismo y tramitación de los co-
rrespondientes expedientes.

d) La realización de acciones de control y seguimiento de las prácticas no laborales, a fin de
verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos y de los objetivos perseguidos, es-
pecialmente, la contribución de las prácticas a la mejora de la empleabilidad de las per-
sonas jóvenes con ninguna o muy escasa experiencia laboral.

CUARTA: Actuaciones del Colegio.

En el marco del presente convenio, el Colegio realizará las siguientes actuaciones:

a) Divulgar entre los profesionales colegiados las actuaciones objeto del presente Convenio,
informando de la posibilidad de realización de prácticas no laborales en sus despachos pro-
fesionales, dirigidas a jóvenes que reúnan los requisitos previstos en la cláusula segunda.

b) Remitir al SEXPE la relación de profesionales colegiados que vayan a desarrollar en sus
despachos profesionales, dichas prácticas.



NÚMERO 63
Martes, 1 de abril de 2014 9880

c) Remitir al SEXPE el programa de prácticas no laborales que previamente haya elaborado.

d) Informar al SEXPE de cualquier modificación de programa de prácticas no laborales que
deberá ser autorizada por el órgano competente del SEXPE.

e) La designación de los profesionales colegiados, los cuales, deben tener una experiencia de
al menos 5 años, no pudiendo asignarse más de dos alumnos por cada colegiado, que su-
pervisará y apoyará técnicamente a los alumnos, distribuirá las tareas y colaborará en su
evaluación, y su comunicación al SEXPE incluyendo su/s nombre/s y apellidos así como
DNI y cargo en el programa de prácticas.

QUINTA: Contenido del programa de las prácticas.

BLOQUE I: ELABORACIÓN Y REDACCIÓN DE DOCUMENTACIÓN TÉCNICA, PROYECTOS BÁSI -
COS y DE EJECUCIÓN, MEMORIAS, INFORMES y/o DICTÁMENES, ETC.

DESCRIPCIÓN:

Se pretende que el profesional participe y tenga un contacto real en el ámbito de la actividad
multidisciplinar de la INGENIERÍA TÉCNICA INDUSTRIAL, desarrollando todas las etapas para
la elaboración y redacción de los documentos técnicos necesarios para cada tipo de trabajo.

DURACIÓN:

— 33 % de prácticas => 3 meses => 416 h.

CONTENIDO:

— Condiciones de partida: necesidades reales del promotor/propiedad, cumplimiento de la
normativa de aplicación, trámites y consultas previas (Aytos y/o administración en gene-
ral, compañías distribuidoras, etc.)

— Toma de datos.

— Planteamiento y análisis de las diferentes alternativas.

— Definición y justificación de la solución adoptada.

— Elaboración, redacción del documento técnico (Proyecto) con referencia expresa a: pla-
nos, mediciones y presupuesto, Estudios de Seguridad y Salud, Pliego de Condiciones,
Memorias y anexos, etc…

BOLQUE II: DIRECCIÓN TÉCNICA Y EJECUCIÓN DE OBRAS E INSTALACIONES. COORDINA-
CIONES DE SEGURIDAD y SALUD.

DESCRIPCIÓN:

El profesional intervendrá en el proceso de dirección y ejecución de las obras e instalaciones
conforme a la documentación técnica previa (según se detalla en el BLOQUE I), así como en
los trámites previos al inicio de cada ejecución, registro de libros de obras e incidencias, co-
municación previa del inicio de las obras, etc...
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DURACIÓN:

— 33 % de prácticas => 3 meses => 416 h.

CONTENIDO:

2.1. Ejecución de obras (como empresas constructoras y/o instaladoras)

— Gestión documental.

— Estudio general del proyecto. Análisis de planos y mediciones.

— Petición de ofertas y estudio de comparativos.

— Adjudicación y contratación de proveedores/subcontratistas.

— Relaciones con la Propiedad/Dirección Técnica de Obras.

— Seguimiento de la ejecución de los trabajos.

— Elaboración de certificaciones parciales y final de obra.

— Liquidación de las obras y entrega de documentación.

2.2. Dirección Técnica de obras y Coordinación de Seguridad y Salud (como empresas con-
sulting ingenierías).

— Alta apertura de la obra - instalación, comunicaciones a la administración (si pro-
cede), registros de libros de obras y/o incidencias (CSS).

— Estudio general del proyecto.

— Análisis de mediciones, planos, Pliego de Condiciones y documentación comple-
mentaria.

— Relaciones con contrata principal, subcontratas, otros Técnicos, Laboratorios de
Calidad, etc…

— Relaciones con la empresa contratista.

— Seguimiento de la ejecución de los trabajos. Coordinación en materia de seguridad
y salud durante la fase de ejecución de las obras.

— Elaboración de certificaciones parciales y final de obra. Recepción de obras e ins-
talaciones por la propiedad.

BLOQUE III: ANÁLISIS, CONFECCIÓN Y GESTIÓN DE EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS PA-
RA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN (EJ. “INCENTIVOS INDUSTRIALES Y/O AGROINDUSTRIA-
LES), LICITACIONES PÚBLICAS, ETC...

DESCRIPCIÓN:

El profesional trabajará en el proceso de gestión documental, análisis y confección relaciona-
do con los trabajos para la solicitud de cualquier tipo de subvenciones y/o licitaciones públicas. 

DURACIÓN: 

— 17 % de prácticas => 1.50 meses => 214 h.
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CONTENIDO:

— Análisis de la Licitación y/o tipo de subvención: pliegos de prescripciones técnicas parti-
culares y cláusulas administrativas.

— Recopilación de documentación necesaria, GESTIÓN.

— Análisis de variantes (si las hubiera), proposición de mejoras, estudio de alternativas.

— Análisis económico de la oferta: obtención del presupuesto objetivo, estimación de már-
genes y elaboración de la oferta económica.

— Presentación, programaciones temporales, etc.

— Redacción final del documento y ENTREGA DE EXPEDIENTE.

BLOQUE IV: PARTICIPACIÓN EN PROGRAMAS DE MEJORA e INNOVACIÓN EN LA EMPRESA.
CALIDAD y MEDIO AMBIENTE.

DURACIÓN:

— 17 % de prácticas => 1.50 meses => 214 h.

CONTENIDO:

— En empresas constructoras y/o instaladoras, análisis de nuevos productos para la cons-
trucción o desarrollo de nuevos productos o tecnologías, mejora de los existentes, así co-
mo vigilancia tecnológica tanto a nivel regional, nacional e internacional.

— En empresas consulting ingeniería, estudio de las nuevas legislaciones en materia de ca-
lidad, medio ambiente, gestión de residuos, etc. y vigilancia tecnológica que reduzca el
impacto ambiental y/o mejoren la calidad de los productos existentes, así como desarro-
llo de nuevos, de forma que sea posible contemplar esta innovación ya en fase de pro-
yecto.

DURACIÓN TOTAL de horas de participación: 1260 horas durante los 9 meses.

SEXTA. Las prácticas no laborales se desarrollarán en el centro de trabajo o centros de tra-
bajo del Ingeniero Técnico Industrial profesional colegiado, y se llevarán a cabo conforme al
programa de prácticas no laborales donde conste, al menos, la duración que necesariamente
será de nueve meses, con una jornada semanal de 35 horas, fecha de inicio y fecha final, jor-
nada y horario de las prácticas, contenido y formación que le acompaña, así como la indica-
ción de sistemas de evaluación y tutorías y el perfil de la persona a la que va dirigidas las
prácticas.

SÉPTIMA. La relación entre la persona que va a desarrollar las prácticas no laborales y el pro-
fesional colegiado en ningún caso será de carácter laboral.

OCTAVA. El profesional colegiado suscribirá un acuerdo con la persona joven que va a desa-
rrollar las prácticas no laborales, que definirá, al menos, el contenido concreto de la práctica a
desarrollar de acuerdo con el programa de prácticas no laborales elaborado por el Colegio, la
duración de la misma, la jornada y horarios para su realización, el centro o centros donde se
realizará, la determinación del sistema de tutorías, el pago de una beca de apoyo a la perso-
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na joven participante en las prácticas no laborales, cuya cuantía será como mínimo del 80 %
del IPREM mensual vigente en cada momento, en aplicación del artículo 3.4 del RD 1543/2011,
de 31 de octubre y la certificación a la que la persona joven tendrá derecho por la realización
de las prácticas. El acuerdo, una vez firmado por ambas partes, será remitido al SEXPE junto
con la comunicación de inicio de las prácticas.

El profesional colegiado deberá informar a los representantes de los trabajadores, si los hu-
biera, de la persona/s que realicen prácticas no laborales.

NOVENA. Los profesionales colegiados que vayan a desarrollar las prácticas no laborales, con
carácter previo a la suscripción del acuerdo con la persona joven, deberá al amparo de este
convenio marco, celebrar un convenio específico con el SEXPE, en el que se incluirá una men-
ción al proceso de preselección de las personas jóvenes candidatas por el SEXPE, correspon-
diendo en todo caso el proceso de selección final de las personas que van a participar en el
programa de prácticas no laborales, a la empresa. Estos convenios que celebren los profe-
sionales colegiados con el SEXPE quedarán como anexos del convenio marco.

Los profesionales colegiados que desarrollen estos programas de prácticas no laborales, po-
drán incluir en el convenio específico referido en el párrafo anterior, un apartado relativo al
compromiso de contratación de estas personas jóvenes de acuerdo con lo establecido en el
Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación pro-
fesional para el empleo y desarrollado por la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, pudiendo
dar lugar a una subvención que compense gastos derivados de las acciones de tutoría y eva-
luación, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la citada Orden.

DÉCIMA. A las personas jóvenes participantes en las prácticas no laborales, reguladas en el
Real Decreto 1543/2011, les serán de aplicación los mecanismos de inclusión en la Seguridad
Social contemplados en el Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan
los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de
las personas que participen en los programas de formación, en desarrollo de lo previsto en la
disposición adicional tercera de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecua-
ción y modernización del sistema de la Seguridad Social.

El SEXPE mediante el Decreto 221/2013, de 26 de noviembre (DOE núm. 29 de noviembre)
ha establecido las bases reguladoras de las ayudas mediante concesión directa, destinadas a
financiar las prácticas no laborales en despachos de profesionales en ejercicio de la actividad
de la actividad de ingeniero técnico industrial. El importe de estas ayudas será de 6000 € por
cada persona joven participante en las prácticas en su duración íntegra y con la aprobación
final del Colegio, con un límite máximo de dos participantes por profesional colegiado.

UNDÉCIMA. Las prácticas serán objeto de valoración y supervisión, en cualquier momento,
por parte del SEXPE a través del personal que tenga asignado para esta tarea, a fin de veri-
ficar el cumplimiento de los requisitos establecidos y de los objetivos de esta medida, y para
ello el profesional colegiado deberá presentar al SEXPE con carácter trimestral, informe deta-
llado relativo al desarrollo de las prácticas no laborales.

En todo caso, el SEXPE podrá presentarse en cualquier momento en el centro de trabajo don-
de se lleven a cabo las prácticas no laborales.
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DUODÉCIMA. En el supuesto de que el profesional colegiado decida no continuar con la/s per-
sona/s participante/s lo comunicará por escrito al SEXPE y al Colegio, indicando el motivo o
motivos que le ha llevado a tomar esa decisión.

DÉCIMOTERCERA. El profesional colegiado deberá remitir al SEXPE el documento de comuni-
cación de inicio de las prácticas no laborales (relación de personas que realiza las prácticas y
relación de tutores/as de la empresa) en el plazo de 7 días naturales contados a partir del día
en que se inicien las mismas, incluyendo copia del acuerdo suscrito con el participante.

Igualmente, el profesional colegiado remitirá el documento de comunicación de finalización
de las prácticas no laborales en el plazo de 7 días naturales contados a partir del día en que
finalicen las mismas.

DÉCIMOCUARTA. A la finalización de las prácticas no laborales, el profesional colegiado, en-
tregará a la persona que haya realizado las mismas un certificado en el que conste, al me-
nos, la práctica realizada, los contenidos formativos inherentes a la misma, su duración y el
periodo de realización. Dicho certificado será firmado por el SEXPE, el Colegio y por el profe-
sional colegiado

El SEXPE adoptará las medidas necesarias para que estos certificados queden recogidos en el
Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo.

DECIMOQUINTA: El presente Convenio no supondrá gasto alguno para el Servicio Extremeño
Público de Empleo.

DECIMOSEXTA. Este Convenio entrará en vigor al día siguiente de su firma manteniendo su
vigencia hasta 31 de diciembre de 2014, pudiéndose prorrogar por acuerdo expreso de las
partes antes de cumplida su vigencia.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente documento por triplicado y en todas
sus hojas en el lugar y fecha al principio indicado.

POR EL COLEGIO OFICIAL DE POR EL SERVICIO EXTREMEÑO
PERITOS E INGENIEROS TÉCNICOS PÚBLICO DE EMPLEO 

INDUSTRIALES DE BADAJOZ

Fdo.: Vicenta Gómez Garrido, Decana del Fdo.: Cristina Elena Teniente Sánchez,
Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Presidenta del Servicio Extremeño Público

Técnicos Industriales de Badajoz de Empleo

• • •



NÚMERO 63
Martes, 1 de abril de 2014 9885

RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2014, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio Marco de Colaboración con el Colegio Oficial de
Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación de Cáceres
para la realización de prácticas no laborales en empresas de acuerdo con el
Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, por el que se regulan las
prácticas no laborales en empresas. (2014060651)

Habiéndose firmado el día 17 de febrero de 2014, el Convenio Marco de Colaboración con el
Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación de Cáceres
para la realización de prácticas no laborales en empresas de acuerdo con el Real Decreto
1543/2011, de 31 de octubre, por el que se regulan las prácticas no laborales en empresas,
de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre,
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 19 de marzo de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN CON EL COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES, 
ARQUITECTOS TÉCNICOS E INGENIEROS DE EDIFICACIÓN DE CÁCERES PARA LA
REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS NO LABORALES EN EMPRESAS DE ACUERDO CON 

EL REAL DECRETO 1543/2011, DE 31 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE 
REGULAN LAS PRÁCTICAS NO LABORALES EN EMPRESAS

En Mérida a 17 de febrero de 2014.

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Cristina Elena Teniente Sánchez, titular de la Consejería
de Empleo, Empresa e Innovación (artículo primero del Decreto del Presidente 16/2011, de
8 de julio publicado en DOE 9/07/2011) que, de conformidad con lo previsto en el artículo
6.1 de los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo (SEXPE), aprobados por el
artículo único del Decreto 26/2009, de 27 de febrero (DOE 5/03/2009), interviene en su
condición de Presidenta del Servicio Extremeño Público de Empleo y actúa en ejercicio de
las competencias atribuidas por el artículo 53.4, de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el artículo
6.2 de los citados Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo, habiendo avocado
para sí la suscripción del presente Convenio, mediante Resolución de fecha 17 de diciem-
bre de 2013.

Y de otra, Don Carlos Alfonso Encinas Rivera, Presidente del Colegio Oficial de Aparejadores,
Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación de Cáceres, cargo para el cual fue elegido
por decisión de Junta General Ordinaria de Colegiados, en sesión de fecha 4 de junio de 2013,
actuando en representación del citado Colegio, conforme a lo que determinan los Estatutos
Generales del Consejo General de Colegios Oficiales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos
de España aprobados por RRDD 1471/1977, de 13 de mayo (BOE núm. 153, de 28 de junio
de 1977), 497/1983, de 16 de febrero (BOE núm. 62, de 14 de marzo de 1983) y 542/2001
(BOE núm. 135, de 6 de junio de 2001).

Ambos, en el ejercicio de las facultades que estatutariamente tienen conferidas, se recono-
cen recíprocamente capacidad jurídica y de obrar bastante para obligarse en los términos re-
cogidos en el presente Convenio y a tales efectos,

MANIFIESTAN

PRIMERO. Que el Servicio Extremeño Público de Empleo, en adelante SEXPE, creado por la
Ley 7/2001, de 14 de junio, es el organismo autónomo de carácter administrativo, dotado de
personalidad jurídica propia y plena capacidad jurídica pública y privada, que, en régimen de
descentralización funcional y en ejecución de los programas específicos de la Consejería de
Empleo, Empresa e Innovación, es competente para la realización de todas aquellas activida-
des de fomento, formación para el empleo, orientación e intermediación en el mercado labo-
ral, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Que conforme a lo previsto en el artículo 4 de sus Estatutos, aprobados por Decreto 26/2009,
de 27 de febrero, modificado por el Decreto 9/2013, de 19 de febrero, el SEXPE desarrollará,
entre otras funciones, el fomento de las condiciones que propicien la mejora de la ocupabili-
dad de las personas desempleadas, estando expresamente autorizado para formalizar acuer-
dos y convenios de colaboración con cualquier persona jurídica, pública o privada, que ten-
gan como fin específico, entre otras materias, el fomento del empleo, la formación para el
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empleo y la orientación e intermediación laboral, así como todo aquellos referidos a las com-
petencias atribuidas al organismo.

Que de acuerdo con las funciones encomendadas y en el marco del Plan 3E Empleo, Empren -
dedores y Empresa, el SEXPE promoverá la realización de prácticas no laborales en empre-
sas, de personas jóvenes con problemas de empleabilidad, que tengan cualificación profesio-
nal pero con nula o escasa experiencia profesional. 

SEGUNDO: Que el Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de
Edificación de Cáceres, en adelante “Colegio”, es una Corporación de Derecho público, con
personalidad jurídica propia y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, creado
al amparo del Decreto 250/2009, de 4 de diciembre.

La Ley 11/2002, 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de
Extremadura, en su artículo 10.d), establece entre los fines de los Colegios Profesionales de
Extremadura, colaborar con la Junta de Extremadura o con cualquier otra Administración y
organismo público, en el ejercicio de sus competencias, en los términos previstos en las Leyes.

Que entre las funciones previstas en el artículo 6 de los Estatutos Particulares del Colegio,
le corresponde, en su respectivo ámbito territorial y de acuerdo con la Ley, el ejercicio de
cuantas funciones le sean encomendadas por la Administración y colaborar con ésta me-
diante la realización de estudios, emisión de informes, elaboración de estadísticas y otras ac-
tividades relacionadas con sus fines que puedan serles solicitadas y acuerden formar por pro-
pia iniciativa.

TERCERO: Que el Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, regula las prácticas no labora-
les en empresas o grupos empresariales que formalicen convenios con los Servicios Públicos
de Empleo, dirigidas a personas jóvenes, que tengan cualificación profesional, y que debido
a su falta de experiencia laboral, tengan problemas de empleabilidad, como medida que con-
tribuya a facilitar su acceso al mercado de trabajo, a la ocupación y a la adquisición de prác-
tica laboral en un entorno real.

Que de acuerdo con lo anterior, ambas partes están interesadas en colaborar para la realiza-
ción de acciones destinadas a la realización de prácticas no laborales, en despachos profesio-
nales de personas colegiadas en el Colegio. Esta colaboración se desarrollará de acuerdo con
las siguientes cláusulas,

CLÁUSULAS

PRIMERA. El presente convenio tiene por objeto establecer el marco de colaboración entre el
Servicio Extremeño Público de Empleo y el Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos
Técnicos e Ingenieros de Edificación de Cáceres, para la realización de prácticas no laborales,
en despachos profesionales de personas colegiadas en el mismo, dirigidas a personas jóve-
nes con escasa o nula experiencia profesional, que ostenten la titulación oficial de Arquitecto
Técnico/Ingeniero de Edificación, con el fin de contribuir a mejorar su empleabilidad y ofre-
cerles un primer contacto con la realidad laboral, completar la formación alcanzada de la per-
sona joven, así como facilitar un conocimiento práctico de la profesión de Arquitecto Técnico.

SEGUNDA. Dichos jóvenes deberán cumplir los siguientes requisitos:
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— Tener entre 18 y 25 años.

— Estar desempleado e inscritos como demandantes de empleo en el Servicio Extremeño
Público de Empleo. 

— Poseer la titulación universitaria oficial de Arquitectura Técnica o Título de Grado en
Ingeniería de Edificación

— No haber tenido una relación laboral u otro tipo de experiencia profesional superior a tres
meses en el ejercicio de la profesión de Arquitectura Técnica, no teniéndose en cuenta a
estos efectos las prácticas que formen parte de los currículos para la obtención de la ti-
tulación oficial de Arquitectura Técnica o Ingeniería de Edificación.

— Estar empadronado en algún municipio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en
la fecha de inicio de las prácticas. 

TERCERA: Actuaciones del SEXPE.

En el marco del presente convenio, el SEXPE realizará las siguientes actuaciones:

a) Realizar la preselección de los candidatos para la realización de las prácticas, de entre los
demandantes de empleo inscritos en el SEXPE, que estén en posesión de la titulación ofi-
cial de Arquitectura Técnica o Ingeniería de Edificación y que hayan manifestado su inte-
rés en el ejercicio de la profesión.

b) Proporcionar al Colegio la relación de los jóvenes preseleccionados.

c) Compensar al profesional colegiado el desarrollo de las prácticas no laborales, mediante
una ayuda de concesión directa prevista en el Decreto 221/2013, de 26 de noviembre por
el que se establecen las bases reguladoras destinadas a financiar dichas prácticas en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocato-
ria, previo cumplimiento de los requisitos previsto en el mismo y tramitación de los co-
rrespondientes expedientes.

d) La realización de acciones de control y seguimiento de las prácticas no laborales, a fin de
verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos y de los objetivos perseguidos, es-
pecialmente, la contribución de las prácticas a la mejora de la empleabilidad de las per-
sonas jóvenes con ninguna o muy escasa experiencia laboral.

CUARTA: Actuaciones del Colegio.

En el marco del presente convenio, el Colegio realizará las siguientes actuaciones:

a) Divulgar entre los profesionales colegiados las actuaciones objeto del presente Convenio,
informando de la posibilidad de realización de prácticas no laborales en sus despachos pro-
fesionales, dirigidas a jóvenes que reúnan los requisitos previstos en la cláusula segunda.

b) La designación de los profesionales colegiados, los cuales, deben tener una experiencia de
al menos 5 años, no pudiendo asignarse más de dos alumnos por cada colegiado, que su-
pervisará y apoyará técnicamente a los alumnos, distribuirá las tareas y colaborará en su
evaluación.
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c) Remitir al SEXPE la relación de profesionales colegiados designados que vayan a desa-
rrollar en sus despachos profesionales, incluyendo su/s nombre/s y apellidos así como DNI
y cargo en el programa de prácticas. 

d) Remitir al SEXPE el programa de prácticas no laborales que previamente haya elaborado.

e) Informar al SEXPE de cualquier modificación de programa de prácticas no laborales que
deberá ser autorizada por el órgano competente del SEXPE.

QUINTA: Contenido del programa de las prácticas:

Bloque 1. Colaboración en redacción de proyectos arquitectónicos:

— Mediciones y presupuestos de obra.

— Delineación de planos arquitectónicos para proyectos.

— Manejo programas informáticos.

— Cálculo de instalaciones y estructuras de la Edificación.

— Estudio de gestión de residuos de demolición y construcción.

Duración: Estimada 250 horas. 

Bloque 2. Redacción proyectos técnicos:

— Proyectos de obra para actividades varias en locales comerciales. (Comunicaciones Am -
bie ntales).

— Proyectos de rehabilitación, reforma, adaptación y ampliación de viviendas.

— Proyectos de refuerzo y consolidación.

— Proyectos de obra nueva en establecimientos de otros usos.

— Redacción de proyectos de obras de urbanización.

Duración: Estimada 260 horas. 

Bloque 3. Seguridad y Salud: 

— Redacción de Estudios y Estudios Básicos de Seguridad y Salud.

— Redacción de Planes de Seguridad y Salud.

— Coordinación de Seguridad y Salud en fase de proyecto.

— Coordinación de Seguridad y Salud en fase de ejecución.

Duración: Estimada 175 horas. 

Bloque 4. Informes Técnicos:

— Peritaciones en edificación.

— Informes para Cédulas de Habitabilidad.

— Informes de Evaluación de los Edificios.

— Certificación Energética.
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Duración: Estimada 200 horas. 

5. Dirección de obras y de ejecución de obras

— Direcciones de obra.

— Dirección de ejecución material de obras.

Duración: Estimada 250 horas.

6. Organización y gestión de estudios profesionales:

— Organización del estudio profesional.

— Tramitación de documentos ante la administración.

— Contratos de obra y servicios.

— Archivo y clasificación de documentos.

— Contabilidad y facturación.

Duración: Estimada 125 horas.

DURACIÓN TOTAL de horas de participación: 1260 horas durante 9 meses.

SEXTA. Las prácticas no laborales se desarrollarán en el centro de trabajo o centros de tra-
bajo del profesional colegiado, y se llevarán a cabo conforme al programa de prácticas no la-
borales donde conste, al menos, la duración que necesariamente será de nueve meses, con
una jornada semanal de 35 horas, fecha de inicio y fecha final, jornada y horario de las prác-
ticas, contenido y formación que le acompaña, así como la indicación de sistemas de evalua-
ción y tutorías y el perfil de la persona a la que va dirigidas las prácticas. 

SÉPTIMA. La relación entre la persona que va a desarrollar las prácticas no laborales y el pro-
fesional colegiado en ningún caso será de carácter laboral.

OCTAVA. El profesional colegiado suscribirá un acuerdo con la persona joven que va a desa-
rrollar las prácticas no laborales, que definirá, al menos, el contenido concreto de la práctica a
desarrollar de acuerdo con el programa de prácticas no laborales elaborado por el Colegio, la
duración de la misma, la jornada y horarios para su realización, el centro o centros donde se
realizará, la determinación del sistema de tutorías, el pago de una beca de apoyo a la perso-
na joven participante en las prácticas no laborales, cuya cuantía será como mínimo del 80 %
del IPREM mensual vigente en cada momento, en aplicación del artículo 3.4 del RD 1543/2011,
de 31 de octubre y la certificación a la que la persona joven tendrá derecho por la realización
de las prácticas. El acuerdo, una vez firmado por ambas partes, será remitido al SEXPE jun-
to con la comunicación de inicio de las prácticas. 

El profesional colegiado deberá informar a los representantes de los trabajadores, si los hu-
biera, de la persona/s que realicen prácticas no laborales.

NOVENA. Los profesionales colegiados que vayan a desarrollar las prácticas no laborales, con
carácter previo a la suscripción del acuerdo con la persona joven, deberá al amparo de este
convenio marco, celebrar un convenio específico con el SEXPE, en el que se incluirá una men-
ción al proceso de preselección de las personas jóvenes candidatas por el SEXPE, correspon-
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diendo en todo caso el proceso de selección final de las personas que van a participar en el
programa de prácticas no laborales, a la empresa, no debiendo, las personas seleccionadas
encontrarse de alta en ningún régimen de Seguridad Social en el momento de inicio de las
prácticas. Estos convenios que celebren los profesionales colegiados con el SEXPE quedarán
como anexos del convenio marco.

Los profesionales colegiados que desarrollen estos programas de prácticas no laborales, po-
drán incluir en el convenio específico referido en el párrafo anterior, un apartado relativo al
compromiso de contratación de estas personas jóvenes de acuerdo con lo establecido en el
Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación pro-
fesional para el empleo y desarrollado por la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, pudiendo
dar lugar a una subvención que compense gastos derivados de las acciones de tutoría y eva-
luación, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la citada Orden.

DÉCIMA. A las personas jóvenes participantes en las prácticas no laborales, reguladas en el Real
Decreto 1543/2011, les serán de aplicación los mecanismos de inclusión en la Seguridad Social
contemplados en el Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan los tér-
minos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las per-
sonas que participen en los programas de las personas que participen en programas de forma-
ción, en desarrollo de lo previsto en la disposición adicional tercera de la Ley 27/2011, de 1 de
agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de la Seguridad Social.

El SEXPE mediante el Decreto 221/2013, de 26 de noviembre (DOE núm. 29 de noviembre)
ha establecido las bases reguladoras de las ayudas mediante concesión directa, destinadas a
financiar las prácticas no laborales en despachos de profesionales en ejercicio de la actividad
de Arquitectura Técnica. El importe de estas ayudas será de 6000 € por cada persona joven
participante en las prácticas en su duración íntegra y con la aprobación final del Colegio, con
un límite máximo de dos participantes por profesional colegiado.

UNDÉCIMA. Las prácticas serán objeto de valoración y supervisión, en cualquier momento,
por parte del SEXPE a través del personal que tenga asignado para esta tarea, a fin de veri-
ficar el cumplimiento de los requisitos establecidos y de los objetivos de esta medida, y para
ello el profesional colegiado deberá presentar al SEXPE con carácter trimestral, informe deta-
llado relativo al desarrollo de las prácticas no laborales.

En todo caso, el SEXPE podrá presentarse en cualquier momento en el centro de trabajo don-
de se lleven a cabo las prácticas no laborales.

DUODÉCIMA. En el supuesto de que el profesional colegiado decida no continuar con la/s per-
sona/s participante/s lo comunicará por escrito al SEXPE y al Colegio, indicando el motivo o
motivos que le ha llevado a tomar esa decisión.

DÉCIMOTERCERA. El profesional colegiado deberá remitir al SEXPE el documento de comuni-
cación de inicio de las prácticas no laborales (relación de personas que realiza las prácticas y
relación de tutores/as de la empresa) en el plazo de 7 días naturales contados a partir del día
en que se inicien las mismas, incluyendo copia del acuerdo suscrito con el participante.

Igualmente, el profesional colegiado remitirá el documento de comunicación de finalización
de las prácticas no laborales en el plazo de 7 días naturales contados a partir del día en que
finalicen las mismas. 
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DÉCIMOCUARTA. A la finalización de las prácticas no laborales, el profesional colegiado, en-
tregará a la persona que haya realizado las mismas un certificado en el que conste, al me-
nos, la práctica realizada, los contenidos formativos inherentes a la misma, su duración y el
periodo de realización. Dicho certificado será firmado por el SEXPE, el Colegio y por el profe-
sional colegiado.

El SEXPE adoptará las medidas necesarias para que estos certificados queden recogidos en el
Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo.

DECIMOQUINTA: El presente Convenio no supondrá gasto alguno para el Servicio Extremeño
Público de Empleo.

DECIMOSEXTA. Este Convenio entrará en vigor al día siguiente de su firma manteniendo su
vigencia hasta 31 de diciembre de 2014, pudiéndose prorrogar por acuerdo expreso de las
partes antes de cumplida su vigencia.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente documento por triplicado y en todas
sus hojas en el lugar y fecha al principio indicado.

POR EL COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES, POR EL SERVICIO EXTREMEÑO 
ARQUITECTOS TÉCNICOS E INGENIEROS DE PÚBLICO DE EMPLEO

EDIFICACIÓN DE CÁCERES 

Fdo.: Carlos Alfonso Encinas Rivera, Presidente del Fdo.: Cristina Elena Teniente 
Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos Sánchez, Presidenta del Servicio 

e Ingenieros de Edificación de Cáceres Extremeño Público de Empleo

• • •



NÚMERO 63
Martes, 1 de abril de 2014 9893

RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2014, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio Marco de Colaboración con el Colegio
Profesional de Ingenieros Técnicos Agrícolas de Cáceres para la realización
de prácticas no laborales en empresas de acuerdo con el Real Decreto
1543/2011, de 31 de octubre, por el que se regulan las prácticas no
laborales en empresas. (2014060652)

Habiéndose firmado el día 24 de enero de 2014, el Convenio Marco de Colaboración con el
Colegio Profesional de Ingenieros Técnicos Agrícolas de Cáceres para la realización de prácti-
cas no laborales en empresas de acuerdo con el Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre,
por el que se regulan las prácticas no laborales en empresas, de conformidad con lo previsto
en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 19 de marzo de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN CON EL COLEGIO PROFESIONAL DE INGENIEROS
TÉCNICOS AGRÍCOLAS DE CÁCERES PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS NO LABORALES

EN EMPRESAS DE ACUERDO CON EL REAL DECRETO 1543/2011, DE 31 DE OCTUBRE, 
POR EL QUE SE REGULAN LAS PRÁCTICAS NO LABORALES EN EMPRESAS

En Mérida a 24 de enero de 2014.

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Cristina Elena Teniente Sánchez, titular de la Consejería de
Empleo, Empresa e Innovación (artículo primero del Decreto del Presidente 16/2011, de 8 de
julio publicado en DOE 9/07/2011) que, de conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de
los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo (SEXPE), aprobados por el artículo
único del Decreto 26/2009, de 27 de febrero (DOE 5/03/2009), interviene en su condición de
Presidenta del Servicio Extremeño Público de Empleo y actúa en ejercicio de las competen-
cias atribuidas por el artículo 53.4, de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el artículo 6.2 de los citados
Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo, habiendo avocado para sí la suscripción
del presente Convenio, mediante Resolución de fecha 17 de diciembre de 2013.

Y de otra, Don Julián Alberto Solano Marcos, Presidente del Colegio Oficial de Ingenieros
Técnicos Agrícolas de Cáceres, cargo para el cual fue elegido por decisión de la Junta de
Gobierno, en sesión de fecha 17 de diciembre de 2011, actuando en representación del cita-
do Colegio, conforme la Resolución de 14 de julio de 2005, de la Consejera de Presidencia,
por la que se acuerda la publicación de la adaptación de los Estatutos del Colegio Oficial de
Ingenieros Técnicos Agrícolas y Peritos Agrícolas de Cáceres a la Ley 11/2002, de 12 de di-
ciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura.

Ambos, en el ejercicio de las facultades que estatutariamente tienen conferidas, se recono-
cen recíprocamente capacidad jurídica y de obrar bastante para obligarse en los términos re-
cogidos en el presente Convenio y a tales efectos,

MANIFIESTAN

PRIMERO. Que el Servicio Extremeño Público de Empleo, en adelante SEXPE, creado por la
Ley 7/2001, de 14 de junio, es el organismo autónomo de carácter administrativo, dotado de
personalidad jurídica propia y plena capacidad jurídica pública y privada, que, en régimen de
descentralización funcional y en ejecución de los programas específicos de la Consejería de
Empleo, Empresa e Innovación, es competente para la realización de todas aquellas activida-
des de fomento, formación para el empleo, orientación e intermediación en el mercado labo-
ral, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Que conforme a lo previsto en el artículo 4 de sus Estatutos, aprobados por Decreto 26/2009,
de 27 de febrero, modificado por el Decreto 9/2013, de 19 de febrero, el SEXPE desarrollará,
entre otras funciones, el fomento de las condiciones que propicien la mejora de la ocupabili-
dad de las personas desempleadas, estando expresamente autorizado para formalizar acuer-
dos y convenios de colaboración con cualquier persona jurídica, pública o privada, que ten-
gan como fin específico, entre otras materias, el fomento del empleo, la formación para el
empleo y la orientación e intermediación laboral, así como todo aquellos referidos a las com-
petencias atribuidas al organismo.
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Que de acuerdo con las funciones encomendadas y en el marco del Plan 3E Empleo,
Emprendedores y Empresa, el SEXPE promoverá la realización de prácticas no laborales en
empresas, de personas jóvenes con problemas de empleabilidad, que tengan cualificación pro-
fesional pero con nula o escasa experiencia profesional. 

SEGUNDO: Que el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Agrícolas de Cáceres, en adelante
“Colegio”, es una Corporación de Derecho público, con personalidad jurídica propia y con plena
capacidad para el cumplimiento de sus fines, creado al amparo del Artículo 2 de la Ley 11/2002,
de 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura.

La Ley 11/2002, 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de
Extremadura, en su artículo 10.d), establece entre los fines de los Colegios Profesionales de
Extremadura, colaborar con la Junta de Extremadura o con cualquier otra Administración y
organismo público, en el ejercicio de sus competencias, en los términos previstos en las Leyes.

Que entre las funciones previstas en el artículo 5 de los Estatutos generales del Colegio, le co-
rresponde, en su respectivo ámbito territorial y de acuerdo con la Ley, el ejercicio de cuantas
funciones le sean encomendadas por la Administración y colaborar con ésta mediante la reali-
zación de estudios, emisión de informes, elaboración de estadísticas y otras actividades rela-
cionadas con sus fines que puedan serles solicitadas y acuerden formar por propia iniciativa.

TERCERO: Que El Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, regula las prácticas no labora-
les en empresas o grupos empresariales que formalicen convenios con los Servicios Públicos
de Empleo, dirigidas a personas jóvenes, que tengan cualificación profesional, y que debido
a su falta de experiencia laboral, tengan problemas de empleabilidad, como medida que con-
tribuya a facilitar su acceso al mercado de trabajo, a la ocupación y a la adquisición de prác-
tica laboral en un entorno real.

Que de acuerdo con lo anterior, ambas partes están interesadas en colaborar para la realiza-
ción de acciones destinadas a la realización de prácticas no laborales, en despachos profesio-
nales de personas colegiadas en el Colegio. Esta colaboración se desarrollará de acuerdo con
las siguientes cláusulas,

CLÁUSULAS

PRIMERA. El presente convenio tiene por objeto establecer el marco de colaboración entre el
Servicio Extremeño Público de Empleo y el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Agrícolas de
Cáceres, para la realización de prácticas no laborales, en despachos profesionales de perso-
nas colegiadas en el mismo, dirigidas a personas jóvenes con escasa o nula experiencia pro-
fesional, que ostenten la titulación oficial de Ingeniero Técnico Agrícola, con el fin de contri-
buir a mejorar su empleabilidad y ofrecerles un primer contacto con la realidad laboral,
completar la formación alcanzada de la persona joven, así como facilitar un conocimiento prác-
tico de la profesión de ingeniero técnico agrícola.

SEGUNDA. Dichos jóvenes deberán cumplir los siguientes requisitos:

— Tener entre 18 y 25 años.

— Estar desempleado e inscritos como demandantes de empleo en el Servicio Extremeño
Público de Empleo. 
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— Poseer la titulación universitaria oficial de Ingeniero Técnico Agrícola.

— No haber tenido una relación laboral u otro tipo de experiencia profesional superior a tres
meses en el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Agrícola, no teniéndose en cuen-
ta a estos efectos las prácticas que formen parte de los currículos para la obtención de la
titulación oficial de Ingeniero Técnico Agrícola.

— Estar empadronado en algún municipio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en
la fecha de inicio de las prácticas. 

TERCERA: Actuaciones del SEXPE

En el marco del presente convenio, el SEXPE realizará las siguientes actuaciones:

a) Realizar la preselección de los candidatos para la realización de las prácticas, de entre los
demandantes de empleo inscritos en el SEXPE, que estén en posesión de la titulación ofi-
cial de Ingeniero Técnico Agrícola y que hayan manifestado su interés en el ejercicio de
la profesión.

b) Proporcionar al Colegio la relación de los jóvenes preseleccionados.

c) Compensar al profesional colegiado el desarrollo de las prácticas no laborales, mediante
una ayuda de concesión directa prevista en el Decreto 221/2013, de 26 de noviembre,
por el que se establecen las bases reguladoras destinadas a financiar dichas prácticas en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convoca-
toria, previo cumplimiento de los requisitos previsto en el mismo y tramitación de los co-
rrespondientes expedientes.

d) La realización de acciones de control y seguimiento de las prácticas no laborales, a fin de
verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos y de los objetivos perseguidos, es-
pecialmente, la contribución de las prácticas a la mejora de la empleabilidad de las per-
sonas jóvenes con ninguna o muy escasa experiencia laboral.

CUARTA: Actuaciones del Colegio.

En el marco del presente convenio, el Colegio realizará las siguientes actuaciones:

a) Divulgar entre los profesionales colegiados las actuaciones objeto del presente Convenio,
informando de la posibilidad de realización de prácticas no laborales en sus despachos pro-
fesionales, dirigidas a jóvenes que reúnan los requisitos previstos en la cláusula segunda.

b) Remitir al SEXPE la relación de profesionales colegiados que vayan a desarrollar en sus
despachos profesionales, dichas prácticas.

c) Remitir al SEXPE el programa de prácticas no laborales que previamente haya elaborado.

d) Informar al SEXPE de cualquier modificación de programa de prácticas no laborales que
deberá ser autorizada por el órgano competente del SEXPE.

e) La designación de los profesionales colegiados, los cuales, deben tener una experiencia de
al menos 2 años, no pudiendo asignarse más de dos alumnos por cada colegiado, que su-
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pervisará y apoyará técnicamente a los alumnos, distribuirá las tareas y colaborará en su
evaluación, y su comunicación al SEXPE incluyendo su/s nombre/s y apellidos así como
DNI y cargo en el programa de prácticas. 

QUINTA: Contenido del programa de las prácticas.

BLOQUE 1. Trabajos de campo:

— Asesoramiento agrícola.

— Asesoramiento ganadero.

— Mediciones en campo.

Duración: Estas tareas supondrán un 45 % respecto del total de horas de participación, as-
ciende a 567 horas.

BLOQUE 2. Trabajos de gabinete:

— Trabajos en autocad.

— Trabajos en cypecad.

— Trabajos en Presto.

— Informes periciales.

— Redacción de memorias.

— Redacción de proyectos.

— Organización de ficheros.

Duración: Estas tareas supondrán un 45 % respecto del total de horas de participación, as-
ciende a 567 horas.

BLOQUE 3. Formación y supervisión:

— Cursos y Seminarios.

— Control de calidad.

— Talleres.

— Otros (legislación, documentación..).

Duración: Estas tareas supondrán un 25 % respecto del total de horas de participación, as-
ciende a 126 horas. 

— La duración total es de 1260 horas durante los 9 meses. 

SEXTA. Las prácticas no laborales se desarrollarán en el centro de trabajo o centros de tra-
bajo del Ingeniero Técnico Agrícola profesional colegiado, y se llevarán a cabo conforme al
programa de prácticas no laborales donde conste, al menos, la duración que necesariamente
será de nueve meses, con una jornada semanal de 35 horas, fecha de inicio y fecha final, jor-
nada y horario de las prácticas, contenido y formación que le acompaña, así como la indica-
ción de sistemas de evaluación y tutorías y el perfil de la persona a la que va dirigidas las
prácticas. 
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SÉPTIMA. La relación entre la persona que va a desarrollar las prácticas no laborales y el pro-
fesional colegiado en ningún caso será de carácter laboral.

OCTAVA. El profesional colegiado suscribirá un acuerdo con la persona joven que va a desa-
rrollar las prácticas no laborales, que definirá, al menos, el contenido concreto de la práctica a
desarrollar de acuerdo con el programa de prácticas no laborales elaborado por el Colegio, la
duración de la misma, la jornada y horarios para su realización, el centro o centros donde se
realizará, la determinación del sistema de tutorías, el pago de una beca de apoyo a la perso-
na joven participante en las prácticas no laborales, cuya cuantía será como mínimo del 80 %
del IPREM mensual vigente en cada momento, en aplicación del artículo 3.4 del RD 1543/2011,
de 31 de octubre y la certificación a la que la persona joven tendrá derecho por la realización
de las prácticas. El acuerdo, una vez firmado por ambas partes, será remitido al SEXPE jun-
to con la comunicación de inicio de las prácticas. 

El profesional colegiado deberá informar a los representantes de los trabajadores, si los hu-
biera, de la persona/s que realicen prácticas no laborales.

NOVENA. Los profesionales colegiados que vayan a desarrollar las prácticas no laborales, con
carácter previo a la suscripción del acuerdo con la persona joven, deberá al amparo de este
convenio marco, celebrar un convenio específico con el SEXPE, en el que se incluirá una men-
ción al proceso de preselección de las personas jóvenes candidatas por el SEXPE, correspon-
diendo en todo caso el proceso de selección final de las personas que van a participar en el
programa de prácticas no laborales, a la empresa. Estos convenios que celebren los profe-
sionales colegiados con el SEXPE quedarán como anexos del convenio marco.

Los profesionales colegiados que desarrollen estos programas de prácticas no laborales, po-
drán incluir en el convenio específico referido en el párrafo anterior, un apartado relativo al
compromiso de contratación de estas personas jóvenes de acuerdo con lo establecido en el
Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación pro-
fesional para el empleo y desarrollado por la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, pudiendo
dar lugar a una subvención que compense gastos derivados de las acciones de tutoría y eva-
luación, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la citada Orden.

DÉCIMA. A las personas jóvenes participantes en las prácticas no laborales, reguladas en el
Real Decreto 1543/2011, les serán de aplicación los mecanismos de inclusión en la Seguridad
Social contemplados en el Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan
los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de
las personas que participen en los programas de las personas que participen en programas
de formación, en desarrollo de lo previsto en la disposición adicional tercera de la Ley 27/2011,
de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de la Seguridad
Social.

El SEXPE mediante el Decreto 221/2013, 26 de noviembre (DOE núm 29 de noviembre) ha
establecido las bases reguladoras de las ayudas mediante concesión directa, destinadas a fi-
nanciar las prácticas no laborales en despachos de profesionales en ejercicio de la actividad
de arquitectura. El importe de estas ayudas será de 6000 € por cada persona joven partici-
pante en las prácticas en su duración íntegra y con la aprobación final del Colegio, con un lí-
mite máximo de dos participantes por profesional colegiado.



NÚMERO 63
Martes, 1 de abril de 2014 9899

UNDÉCIMA. Las prácticas serán objeto de valoración y supervisión, en cualquier momento,
por parte del SEXPE a través del personal que tenga asignado para esta tarea, a fin de veri-
ficar el cumplimiento de los requisitos establecidos y de los objetivos de esta medida, y para
ello el profesional colegiado deberá presentar al SEXPE con carácter trimestral, informe deta-
llado relativo al desarrollo de las prácticas no laborales.

En todo caso, el SEXPE podrá presentarse en cualquier momento en el centro de trabajo don-
de se lleven a cabo las prácticas no laborales.

DUODÉCIMA. En el supuesto de que el profesional colegiado decida no continuar con la/s per-
sona/s participante/s lo comunicará por escrito al SEXPE y al Colegio, indicando el motivo o
motivos que le ha llevado a tomar esa decisión.

DECIMOTERCERA. El profesional colegiado deberá remitir al SEXPE el documento de comuni-
cación de inicio de las prácticas no laborales (relación de personas que realiza las prácticas y
relación de tutores/as de la empresa) en el plazo de 7 días naturales contados a partir del día
en que se inicien las mismas, incluyendo copia del acuerdo suscrito con el participante.

Igualmente, el profesional colegiado remitirá el documento de comunicación de finalización
de las prácticas no laborales en el plazo de 7 días naturales contados a partir del día en que
finalicen las mismas. 

DECIMOCUARTA. A la finalización de las prácticas no laborales, el profesional colegiado, en-
tregará a la persona que haya realizado las mismas un certificado en el que conste, al me-
nos, la práctica realizada, los contenidos formativos inherentes a la misma, su duración y el
periodo de realización. Dicho certificado será firmado por el SEXPE, el Colegio y por el profe-
sional colegiado.

El SEXPE adoptará las medidas necesarias para que estos certificados queden recogidos en el
Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo.

DECIMOQUINTA: El presente Convenio no supondrá gasto alguno para el Servicio Extremeño
Público de Empleo.

DECIMOSEXTA. Este Convenio entrará en vigor al día siguiente de su firma manteniendo su
vigencia hasta 31 de diciembre de 2014, pudiéndose prorrogar por acuerdo expreso de las
partes antes de cumplida su vigencia.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente documento por triplicado y en todas
sus hojas en el lugar y fecha al principio indicado.

POR EL COLEGIO PROFESIONAL DE POR EL SERVICIO EXTREMEÑO 
INGENIEROS TÉCNICOS AGRÍCOLAS PÚBLICO DE EMPLEO

DE CÁCERES

Fdo.: Julián Alberto Solano Marcos, Fdo.: Cristina Elena Teniente Sánchez,
Presidente del Colegio Profesional de Presidenta del Servicio Extremeño 

Ingenieros Técnicos Agrícolas de Cáceres Público de Empleo
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2014, de la Secretaría General, por la que
se dispone la ejecución de la sentencia n.º 64/2014, dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el recurso contencioso-administrativo n.º 213/2012. (2014060640)

Ha recaído sentencia firme n.º 64, de 29 de enero de 2014, por la que se resuelve el recur-
so contencioso administrativo n.º 213, de 2012, promovido ante este Tribunal a instancia del
Letrado de la Junta de Extremadura, en nombre y representación de la Junta de Extremadura,
siendo demandada la Administración General del Estado, defendida y representada por el
Abogado del Estado, y como parte codemandada Bankia, SA, representada por el Procurador
Don Antonio Crespo Candela. El recurso se ha interpuesto contra la resolución del Tribunal
Económico Administrativo Regional de Extremadura de 30 de noviembre de 2011, dictada en
reclamación económico-administrativa 10/00326/10, sobre Impuesto de Transmisiones Patri -
moniales y Actos Jurídicos Documentados.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, esta Secretaría
General de acuerdo con la Resolución de 19 de agosto de 2011 del Consejero, sobre delega-
ción de competencias y de firma de los titulares de la Secretaría General y de las Direcciones
Generales de la Consejería:

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 64, de 29 de enero de 2014, de la Sala
de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en
el recurso contencioso administrativo n.º 213/2012, llevando a puro y debido efecto el fallo
cuya parte dispositiva dice:

“Que en atención a lo expuesto debemos de desestimar y desestimamos el recurso conten-
cioso-administrativo interpuesto por la Junta de Extremadura contra la Resolución del Tribunal
Económico Administrativo Regional de Extremadura de 30 de noviembre de 2011 a que se re-
fieren los presentes autos, y en su virtud la debemos de ratificar y ratificamos por ser con-
forme a Derecho, y todo ello sin expresa condena en cuanto a costas”.

Mérida, a 17 de marzo de 2014.

La Secretaria General de Economía y Hacienda,
MARÍA GUARDIOLA MARTÍN

• • •
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RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2014, de la Secretaría General, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 113/2014, dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el recurso contencioso-administrativo n.º 310/2011. (2014060645)

Ha recaído sentencia firme n.º 113, de 6 de febrero de 2014, por la que se resuelve el re-
curso contencioso administrativo n.º 310, de 2011, promovido ante este Tribunal a instancia
del Letrado de la Junta de Extremadura, en nombre y representación de la Junta de
Extremadura, siendo demandada la Administración General del Estado, defendida y repre-
sentada por el Abogado del Estado, y codemandada D.ª Pilar Carretero Grajera, representa-
da por el Procurador Sr. Fernández de las Heras. El recurso se ha interpuesto contra la reso-
lución del Tribunal Económico Administrativo Regional de Extremadura de 29 de noviembre
de 2010, dictada en reclamación económico-administrativa 06/120/09, sobre Impuesto de
Sucesiones y Donaciones.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, esta Secretaría
General de acuerdo con la Resolución de 19 de agosto de 2011 del Consejero, sobre delega-
ción de competencias y de firma de los titulares de la Secretaría General y de las Direcciones
Generales de la Consejería:

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 113, de 6 de febrero de 2014, de la Sala
de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, dictada en
el recurso contencioso administrativo n.º 310/2011, llevando a puro y debido efecto el fallo
cuya parte dispositiva dice:

“Que desestimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Letrado de la Dire -
cción General de los Servicios Jurídicos de la Junta de Extremadura, en nombre y representa-
ción de la Junta de Extremadura, contra la Resolución del Tribunal Económico-Administra tivo
Regional de Extremadura, de fecha 29 de noviembre de 2010, dictada en la reclamación eco-
nómico-administrativa número 06/120/2009, confirmamos la misma por ser ajustada a
Derecho. Sin hacer especial pronunciamiento respecto a las costas procesales causadas”.

Mérida, a 17 de marzo de 2014

La Secretaria General de Economía y Hacienda,
MARÍA GUARDIOLA MARTÍN

• • •
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RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2014, de la Secretaría General, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 115/2014, dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el recurso contencioso-administrativo n.º 312/2011. (2014060646)

Ha recaído sentencia firme n.º 115, de 6 de febrero de 2014, por la que se resuelve el re-
curso contencioso administrativo n.º 312, de 2011, promovido ante este Tribunal a instancia
del Letrado de la Junta de Extremadura, en nombre y representación de la Junta de
Extremadura, siendo demandada la Administración General del Estado, defendida y repre-
sentada por el Abogado del Estado, y como parte codemandada Don Pedro Pinilla Carretero,
representado por el Procurador Don Jesús Fernández de las Heras. El recurso se ha inter-
puesto contra la resolución del Tribunal Económico Administrativo Regional de Extremadura
de 29 de noviembre de 2010, que estimó la reclamación presentada contra la Liquidación
Provisional por el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, en relación a la herencia de don
Luis Pinilla Pérez. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, esta Secretaría
General de acuerdo con la Resolución de 19 de agosto de 2011 del Consejero, sobre delega-
ción de competencias y de firma de los titulares de la Secretaría General y de las Direcciones
Generales de la Consejería:

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 115, de 6 de febrero de 2014, de la Sala
de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en
el recurso contencioso administrativo n.º 312/2011, llevando a puro y debido efecto el fallo
cuya parte dispositiva dice:

“Que desestimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Letrado de la
Dirección General de los Servicios Jurídicos de la Junta de Extremadura, en nombre y repre-
sentación de la Junta de Extremadura, contra la Resolución del Tribunal Económico-
Administrativo Regional de Extremadura, de fecha 29 de noviembre de 2010, dictada en la
reclamación económico-administrativa número 06/119/2009, confirmamos la misma por ser
ajustada a Derecho. Sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas procesales
causadas”.

Mérida, a 17 de marzo de 2014.

La Secretaria General de Economía y Hacienda,
MARÍA GUARDIOLA MARTÍN

• • •
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RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2014, de la Secretaría General, por la que
se dispone la ejecución de la sentencia n.º 105/2014, dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el recurso contencioso-administrativo n.º 308/2011. (2014060647)

Ha recaído sentencia firme n.º 105, de 6 de febrero de 2014, por la que se resuelve el re-
curso contencioso administrativo n.º 308, de 2011, promovido ante este Tribunal a instancia
del Letrado de la Junta de Extremadura, en nombre y representación de la Junta de
Extremadura, siendo demandada la Administración General del Estado, defendida y repre-
sentada por el Abogado del Estado, y como codemandada D.ª María Pinilla Carretero repre-
sentada por el Procurador Sr. Fernández de las Heras. El recurso se ha interpuesto contra la
resolución del Tribunal Económico Administrativo Regional de Extremadura de 29 de noviem-
bre de 2010 en reclamación 06/123/09 en relación al Impuesto sobre sucesiones. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, esta Secretaría
General de acuerdo con la Resolución de 19 de agosto de 2011 del Consejero, sobre delega-
ción de competencias y de firma de los titulares de la Secretaría General y de las Direcciones
Generales de la Consejería:

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 105, de 6 de febrero de 2014, de la Sala
de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, dictada en
el recurso contencioso administrativo n.º 308/2011, llevando a puro y debido efecto el fallo
cuya parte dispositiva dice:

“Que desestimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Letrado de la
Dirección General de los Servicios Jurídicos de la Junta de Extremadura, contra la Resolución
del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Extremadura, de fecha 29 de noviembre
de 2010, dictada en la reclamación económico-administrativa número 06/123/2009, confir-
mamos la misma por ser ajustada a Derecho. Sin hacer especial pronunciamiento respecto a
las costas procesales causadas”.

Mérida, a 17 de marzo de 2014.

La Secretaria General de Economía y Hacienda,
MARÍA GUARDIOLA MARTÍN
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ORDEN de 13 de marzo de 2014 por la que se aprueba la modificación de
trazado de la vía pecuaria denominada Cordel de Malpartida a Aliseda de
Azagala, a su paso por el Caserío de los Arenales en el término municipal de
Cáceres. (2014050059)

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en virtud de las com-
petencias conferidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y el Reglamento
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto
49/2000, de 8 de marzo, ha llevado a cabo la modificación del trazado de la vía pecuaria de-
nominada Cordel de Malpartida a Aliseda de Azagala, a su paso por el Caserío de los Arenales
en el término municipal de Cáceres.

Examinado el expediente de modificación del trazado instruido y tramitado por la Dirección
General de Desarrollo Rural, se procede con arreglo a los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El Proyecto de Clasificación de las Vías Pecuarias de Cáceres fue aprobado por Orden
Ministerial de 30 de octubre de 1941.

Segundo. Mediante Orden de 21 de noviembre de 2003 (DOE n.º 149, de 23 de diciembre)
se aprobó el deslinde del Cordel de Malpartida a Aliseda de Azagala.

Tercero. A la vista de la solicitud presentada por D. Miguel Ángel Arroyo Hernández en re-
presentación de Inversiones Tirema, SL, la modificación del trazado de la vía pecuaria a su
paso por los terrenos de los que es titular, se llevan a cabo las correspondientes exposicio-
nes públicas, y edicto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Cáceres, sin que se pre-
sentaran alegaciones frente al nuevo trazado propuesto, cuya finalidad es la realización de
una glorieta en la carretera N-521.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es com-
petente para dictar la presente resolución, en virtud de las atribuciones conferidas en la Ley
3/1995, y el Reglamento de Vías Pecuarias de la Decreto 49/2000, de 8 de marzo, en rela-
ción con lo establecido Decreto del Presidente 23/2011, de 4 de agosto, por el que se modi-
fica el Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denomina-
ción, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. La naturaleza jurídica de las vías pecuarias queda definida como bienes de dominio
público de las Comunidades Autónomas y, en consecuencia, inalienables, imprescriptibles e
inembargables según el artículo 2 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias y del
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Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el
Decreto 49/2000, de 8 de marzo.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 3/1995 y del Reglamento
por el que se desarrolla la anterior, la clasificación es el acto administrativo por el que se de-
termina la existencia, categoría, anchura, trazado y demás características físicas generales de
las vías pecuarias.

Cuarto. Conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 3/1995 y en el artículo 13 del
Reglamento autonómico, el deslinde es el acto administrativo por el que se definen los lími-
tes de las vías pecuarias, de conformidad con lo establecido en el acto de clasificación.

El apartado 3 del citado artículo 8 establece que el deslinde aprobado declara la posesión y
la titularidad demanial a favor de la Comunidad Autónoma, dando lugar al amojonamiento y
sin que las inscripciones del Registro de la Propiedad puedan prevalecer frente a la naturale-
za demanial de los bienes deslindados.

En este mismo orden de cosas, según prevé el apartado 4, la Resolución de aprobación del
deslinde será título suficiente para rectificar, en la forma y condiciones que se determinen re-
glamentariamente, las situaciones jurídicas registrales contradictorias con el deslinde. Dicha
Resolución será título suficiente para que la Comunidad Autónoma proceda a la inmatricula-
ción de los bienes de dominio público cuando lo estime conveniente.

Quinto. En atención a lo preceptuado en el artículo 11.2 de la Ley 3/1995 y del artículo 27.2
del Reglamento Autonómico, se ha llevado a cabo la información pública en el Ayuntamiento
de Cáceres, durante treinta días, sin que en el plazo señalado se presentaran alegaciones que
contradijeran la propuesta de modificación.

Sexto. Según lo establecido en el artículo 25 del Reglamento de Extremadura, los terrenos
sobre los que discurrirá el nuevo trazado deberán ser de valor equivalente al de los del tra-
zado original, de forma que si existiera diferencia de valor se compensará económicamente a
la Administración por dicha diferencia.

En este sentido, a la vista de la documentación obrante en el expediente y de la valoración
de los terrenos afectados por la modificación de trazado practicada por el Servicio de
Infraestructuras Rurales, se constata que no procede compensación económica a favor de la
Comunidad Autónoma.

Séptimo. En relación con lo previsto en el apartado 4 del artículo 27 del Reglamento de Vías
Pecuarias de Extremadura, instruido el procedimiento la Resolución por la que se apruebe la
modificación de trazado sustituirá a la clasificación en cuanto se refiere al tramo objeto de va-
riación.

Asimismo, no será necesario el deslinde cuando en el nuevo tramo de la vía pecuaria no exis-
tieran más colindantes que el solicitante que aporta los terrenos o bien entidades públicas
previo informe favorable de las mismas.

Del mismo modo, la entidad pública o excepcionalmente el sujeto particular, cuyo interés
motivase el desvío del trazado habrá de hacerse cargo de los costes que genere el proce-
dimiento.
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Todos los gastos (Notaría y Registro de la Propiedad, etc.) e impuestos que se originen como
consecuencia de la modificación de trazado serán satisfechos por el solicitante así como las
infraestructuras necesarias para dar continuidad al nuevo trazado.

Por cuanto queda expuesto, visto el expediente, los preceptos invocados y demás de debida
observancia, en uso de las atribuciones legalmente conferidas,

D I S P O N G O :

Primero. Aprobar la modificación de trazado de la vía pecuaria denominada Cordel de Malpar -
tida a Aliseda de Azagala, en el tramo comprendido en el Caserío de Los Arenales, del térmi-
no municipal de Cáceres, resultando que el nuevo trazado sustituye al anterior quedando afec-
tado al dominio público con la presente Orden.

Segundo. El nuevo trazado se ajustará a las coordenadas del Anexo adjunto.

Frente a este acto que pone fin a la vía administrativa puede interponerse potestativamente
recurso de reposición ante la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la publicación conforme a
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en los artículos 94, 102
y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. O bien, directamente recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a partir del día siguiente
a la publicación en el DOE, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 25 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 13 de marzo de 2014.

El Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía,

JOSÉ ANTONIO ECHÁVARRI LOMO
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A N E X O

ID PUNTO X Y

0 721275,98 4371302,91

1 721313,51 4371310,76

2 721331,96 4371311,52

3 721347,33 4371309,54

4 721362,30 4371305,17

5 721375,53 4371299,01

6 721386,52 4371291,91

7 721397,38 4371282,55

8 721407,27 4371271,11

9 721415,91 4371259,84

10 721423,50 4371252,57

11 721432,10 4371246,39

12 721443,79 4371240,53

13 721455,65 4371236,92

14 721465,94 4371235,44

15 721497,67 4371235,13

16 721497,95 4371197,90

17 721465,60 4371197,89

18 721448,79 4371200,05

19 721430,50 4371205,46

20 721415,83 4371212,45

21 721405,60 4371219,02

22 721394,38 4371228,29

23 721385,83 4371237,26

24 721376,41 4371249,75

25 721370,54 4371256,35

26 721363,07 4371262,59

27 721356,84 4371266,49

28 721348,62 4371270,25

29 721339,95 4371272,77

30 721329,42 4371274,10

31 721320,08 4371273,79

32 721289,29 4371267,54

Sistema de Referencia ETRS89 Huso 29
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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 6 de marzo de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º 06/0199/13. (2014080925)

Intentada sin efecto la notificación y de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se inserta una somera indicación de su contenido me-
diante la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y asimismo se
remite al Ayuntamiento de Badajoz para su exposición en el Tablón de Edictos. 

Expte n.º: 06/0199/13.

Acta n.º: I62013000078234 (O).

Empresa: Servicio Ajeno Prevención Laboral Extremeña, SL.

CIF: B06307748.

Domicilio: C/ Linares, n.º 6 Bajo, 06010 Badajoz.

Acto que se notifica: Resolución de la Dirección General de Trabajo de 13-02-14.

Se pone en conocimiento del interesado que puede comparecer, en el plazo de diez días hábi-
les a contar desde el siguiente a la publicación de la presente resolución, en la sede de esta
Dependencia Administrativa del Servicio de Trabajo y Sanciones de la Dirección General de
Trabajo, Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo D,
2.ª planta de Mérida, a fin de notificarle la resolución de referencia. 

Se advierte al interesado, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compareci-
do para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo sus
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejería de Empleo,
Empresa e Innovación, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la notifica-
ción de dicha resolución, y en caso de no comparecer en el plazo establecido en esta publi-
cación, desde el día siguiente al vencimiento de dicho plazo, conforme a los arts. 107.1, 114.1
y 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de que puede ejercitarse
cualquier otro que se estime procedente. 

Mérida, a 6 de marzo de 2014. La Directora General de Trabajo, M.ª ÁNGELES MUÑOZ MARCOS.

ANUNCIOSV
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 25 de febrero de 2014 sobre instalación de planta dosificadora
de hormigón. Situación: parcela 57 del polígono 28. Promotor: 2016
Prefabricados Trs, SL, en Valdefuentes. (2014080846)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo
y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previs-
to en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3
de noviembre) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Instalación de planta dosificadora de hormigón. Situación: parcela 57 del polígono 28. Pro -
mo tor: 2016 Prefabricados Trs, SL, en Valdefuentes.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 25 de febrero de 2014. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO
GAMINO. 

• • •

ANUNCIO de 7 de marzo de 2014 sobre notificación de acuerdo de
iniciación y pliego de cargos en expedientes sancionadores en materia de
transportes. (2014080940)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus correspondientes destinatarios la
notificación de resoluciones de acuerdos de incoación y pliego de cargos correspondientes a
los expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede
a la publicación de los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra -
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre
de 1992).

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RJAP y PAC, se le concede el plazo de 15 días para que emita las alegaciones y aporte datos,
documentos u otros elementos de juicio que considere pertinentes, así como para que pro-
ponga las pruebas que estime convenientes, con indicación de los medios de que pretenda
valerse. 

Mérida, a 7 de marzo de 2014. Jefe de Sección de Administración y Arbitraje del Transporte,
PEDRO MARTÍN YELMO.
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A N E X O

• • •

ANUNCIO de 7 de marzo de 2014 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º CC0227/13, en materia de
transportes. (2014080942)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinatario la noti-
ficación de propuesta de resolución correspondiente al expediente sancionador que se espe-
cifica en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación del mismo en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RJAP y PAC, se le concede un plazo de diez días para que aporte datos, documentos u otros
elementos de juicio que considere pertinentes. 

Mérida, a 7 de marzo de 2014. Jefe de Sección de Administración y Arbitraje del Transporte,
PEDRO MARTÍN YELMO.

A N E X O

• • •

ANUNCIO de 7 de marzo de 2014 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de transportes. (2014080943)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus correspondientes destinatarios las
notificaciones de resoluciones sancionadoras definitivas correspondientes a los expedientes
sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación

Expediente Interesado Infracción Sanción 

BA0899/13 PAVIMENTOS MORO, SA ART. 140.1 LOTT, 

ART. 141.25 LOTT 

801,00 EUROS 

BA0900/13 JERÓMINO SÁCHEZ VICENTE ART. 140.1 LOTT, 

ART. 141.25 LOTT 

801,00 EUROS 

BA0911/13 ALMENDRALENSE DE TTES TERRESTRES, SL ART. 142.9 LOTT 201,00 EUROS 

BA0913/13 OMNIAGAS 2012, SL ART. 141.5.3 LOTT 801,00 EUROS 

BA1045/13 ALMACEN DE BEBIDAS CARBALLO, SL ART. 141.14 LOTT 601,00 EUROS 

BA1051/13 TALLERES VIAN-REPARACIÓN Y VENTA DE AUTO ART. 141.17 LOTT 401,00 EUROS 

BA1091/13 TALLERES VIAN-REPARACIÓN Y VENTA DE AUTO ART. 140.35 LOTT 1.001,00 EUROS 

BA1097/13 TALLERES VIAN-REPARACIÓN Y VENTA DE AUTO ART. 141.34 LOTT 1.001,00 EUROS 

BA1111/13 INGENIERÍA DE INSTRUMENTACIÓN Y CONTROL ART. 142.2 LOTT 375,00 EUROS 

Expediente Interesado Infracción Sanción 

CC0227/13 SEVERO VAQUERO MELCHOR ART. 141.19 LOTT 601,00 EUROS 
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de los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de RJAP y PAC, contra las citadas resoluciones se podrá interponer, en el plazo de un mes, el
correspondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Vivienda,
Ordenación del Territorio y Turismo. 

Mérida, a 7 de marzo de 2014. Jefe de Sección de Administración y Arbitraje del Transporte,
PEDRO MARTÍN YELMO.

A N E X O

• • •

ANUNCIO de 7 de marzo de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º BA1876/12, en materia de transportes. (2014080944)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de resolución
de sobreseimiento y archivo correspondiente al expediente sancionador que se especifican en
el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación de los mismos en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de RJAP y PAC, contra la citada resolución se podrá interponer, en el plazo de un mes, el co-
rrespondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Vivienda, Ordena -
ción del Territorio y Turismo. 

Mérida, a 7 de marzo de 2014. Jefe de Sección de Administración y Arbitraje del Transporte,
PEDRO MARTÍN YELMO.

A N E X O

Expediente Interesado

BA1876/12 DISMACÉN, SL

• • •

Expediente Interesado Infracción Sanción 

CC0273/13 ROMÁN DÍAZ FERNÁNDEZ ART. 140.37.5 LOTT 1.001,00 EUROS 

CC0280/13 TTES. TORREMOCHA GARCÍA Y DAMAS, SL ART. 141.24.4 LOTT 401,00 EUROS 

BA1478/12 GRUPO LOGÍSTICO ANDRADE, SL ART. 140.1.6 LOTT 4.001,00 EUROS 

BA1566/12 VALIENTE LEO, SL ART. 141.7 401,00 EUROS 

BA1574/12 ALMENDRALENSE DE TTES, SL ART. 141.19 LOTT 401,00 EUROS 
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ANUNCIO de 7 de marzo de 2014 sobre construcción de vivienda unifamiliar
aislada. Situación: parcela 72 del polígono 13. Promotora: D.ª Elena Bazo
Mateos, en Zafra. (2014080916)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo
y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previs-
to en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3
de noviembre de 2007) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguien-
te asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcela 72 del polígono 13. Promotora:
D.ª Elena Bazo Mateos, en Zafra.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo, sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida. 

Mérida, a 7 de marzo de 2014. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO
GAMINO.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 3 de marzo de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 13580/P, del Registro de operadores titulares de fincas
agropecuarias de producción ecológica. (2014080901)

No habiendo sido posible notificar la Resolución del Director General de Agricultura y
Ganadería de fecha 8 de enero de 2014, por la que se acuerda la cancelación de su inscrip-
ción en el Registro de Operadores Titulares de Fincas Agropecuarias de Producción Agraria
Ecológica, dictada en el expediente n.º 13580/P abierto a nombre de Manuel Domínguez
Carrasco, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, de confor-
midad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mediante el presente anuncio se notifica la resolución cuyo texto íntegro se encuentra en el
Servicio de Producción Agraria de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, sito en av-
da. Luis Ramallo, s/n., en Mérida, indicándole que contra esta resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, podrá el interesado interponer recurso de alzada ante el órgano supe-
rior jerárquico del que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación de la presente notificación (artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero).

Mérida, a 3 de marzo de 2014. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ MARÍA
GUERRERO PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 3 de marzo de 2014 sobre notificación de resolución de recurso
de alzada en el expediente n.º 03232/P, del Registro de operadores titulares
de fincas agropecuarias de producción ecológica. (2014080886)

No habiendo sido posible notificar la resolución del recurso de alzada del Director General de
Agricultura y Ganadería de fecha 22 de enero de 2014, por la que se acuerda desestimar el
recurso de alzada interpuesto por M.ª Buensuceso Fernández de Pozo Rodríguez-Marín con-
tra la Resolución de dicha Dirección General de fecha 29 de agosto de 2013, dictada en el ex-
pediente n.º 03232/P del Registro de Operadores Titulares de Fincas Agropecuarias de
Producción Ecológica, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura,
de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Mediante el presente anuncio se notifica la resolución del recurso de alzada cuyo texto ínte-
gro se encuentra en el Servicio de Producción Agraria de la Dirección General de Agricultura
y Ganadería, sito en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida, indicándole que contra esta resolu-
ción que agota vía administrativa, podrán los interesados interponer Recurso Contencioso-
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo competente según lo esta-
blecido en el artículo 8 y 14.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la jurisdicción
contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la re-
cepción, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otra que estimen procedente.

Mérida, a 3 de marzo de 2014. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ MARÍA 
GUERRERO PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 3 de marzo de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 10915/P, del Registro de operadores titulares de fincas
agropecuarias de producción ecológica. (2014080899)

No habiendo sido posible notificar la Resolución del Director General de Agricultura y
Ganadería de fecha 14 de enero de 2014, por la que se acuerda estimar las alegaciones pre-
sentadas al Trámite de Audiencia dictada en el expediente n.º 10915/P, abierto a nombre de
Manuel Domínguez Carrasco en el Registro de Operadores Titulares de Fincas Agropecuarias
de Producción Agraria Ecológica, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mediante el presente anuncio se notifica la resolución cuyo texto íntegro se encuentra en el
Servicio de Producción Agraria de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, sito en avda.
Luis Ramallo, s/n., en Mérida, indicándole que contra esta resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá el interesado interponer recurso de alzada ante el órgano superior je-
rárquico del que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publica-
ción de la presente notificación (artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero).

Mérida, a 3 de marzo de 2014. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ MARÍA 
GUERRERO PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 3 de marzo de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 12923/P, del Registro de operadores titulares de fincas
agropecuarias de producción ecológica. (2014080902)

No habiendo sido posible notificar la Resolución del Director General de Agricultura y
Ganadería de fecha 17 de diciembre de 2013, por la que se acuerda la cancelación de su ins-
cripción en el Registro de Operadores Titulares de Fincas Agropecuarias de Producción
Ecológica, dictada en el expediente n.º 12923/P abierto a nombre de Carmen Guadalupe
Cancho Gragera, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mediante el presente anuncio se notifica la resolución cuyo texto íntegro se encuentra en el
Servicio de Producción Agraria de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, sito en avda.
Luis Ramallo, s/n., en Mérida, indicándole que contra esta resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá el interesado interponer recurso de alzada ante el órgano superior je-
rárquico del que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publica-
ción de la presente notificación (artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero).

Mérida, a 3 de marzo de 2014. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ MARÍA 
GUERRERO PÉREZ.

• • •
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ANUNCIO de 3 de marzo de 2014 sobre notificación de trámite de audiencia
en el expediente n.º 11964/P, del Registro de operadores titulares de fincas
agropecuarias de producción ecológica. (2014080903)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación del trámite de audiencia del Jefe de
Servicio de Producción Agraria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura, emitido con fecha 28 de enero de 2014, re-
caída en el expediente con n.º 11964/P, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo a Carmen
García de la Cruz, con domicilio a efectos de notificaciones en c/ Mártires, n.º 14 en el tér-
mino municipal de Quintana de la Serena, provincia de Badajoz, con relación al Registro de
Operadores Titulares de Fincas Agropecuarias de Producción Ecológica, se comunica el mis-
mo, a efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

El texto íntegro del trámite de audiencia se encuentra archivado en el Servicio de Producción
Agraria de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, sito en la avenida de Luis Ramallo,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 3 de marzo 2014. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ MARÍA GUERRERO
PÉREZ.

A N E X O

Comprobado en su expediente n.º 11964/P, del Registro de Operadores Titulares de Fincas
Agropecuarias de Producción Ecológica, que (ha caducado el certificado de inscripción y que
no ha solicitado la renovación).

Supone el incumplimiento del artículo 14 del decreto 42/2009, de 6 de marzo de 2009, modifi-
cado por el decreto 29/2013, de 19 de marzo de 2013, por el que se crea el Comité de Agricultura
Ecológica de Extremadura (CAEX), se designa la autoridad de control y certificación para las ac-
tividades de producción, elaboración, comercialización e importación de productos ecológicos,
se crean los registros y se establecen los instrumentos de fomento, promoción y asesoramien-
to en materia de producción ecológica en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Por todo ello, y antes de redactar la propuesta de resolución correspondiente, en base al ar-
tículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por Ley 4/1999,
de 13 de enero, que modifica a la anterior, se inicia trámite de audiencia a Carmen García de
la Cruz, con n.º de expediente en el Registro de Operadores Titulares de Fincas Agropecuarias
de Producción Ecológica 11964/P, para que en el plazo de 10 días hábiles desde la fecha de
la notificación, pueda alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen opor-
tunos, teniendo en cuenta que la solicitud de renovación, en caso de hacerla, debe estar acom-
pañada de los documentos necesarios para su tramitación.

Lo que se le notifica en cumplimiento del artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

• • •



NÚMERO 63
Martes, 1 de abril de 2014 9916

ANUNCIO de 3 de marzo de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 11548/P, del Registro de operadores titulares de fincas
agropecuarias de producción ecológica. (2014080900)

No habiendo sido posible notificar la Resolución del Director General de Agricultura y Gana dería
de fecha 8 de enero de 2014, por la que se acuerda la cancelación de su inscripción en el
Registro de Operadores Titulares de Fincas Agropecuarias de Producción Agraria Ecológica, dic-
tada en el expediente n.º 11548/P abierto a nombre de Luis Miguel Nuñez Cortés, se procede
a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra ciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mediante el presente anuncio se notifica la resolución cuyo texto íntegro se encuentra en el
Servicio de Producción Agraria de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, sito en
avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida, indicándole que contra esta resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, podrá el interesado interponer recurso de alzada ante el órgano su-
perior jerárquico del que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la
publicación de la presente notificación (artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo co-
mún, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero).

Mérida, a 3 de marzo de 2014. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ MARÍA 
GUERRERO PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 4 de marzo de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º P-2941, relativo a solicitud de calificación de explotación
prioritaria. (2014080896)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación corres-
pondiente a la resolución de fecha 12 de noviembre de 2013 de la Dirección General de Política
Agraria Comunitaria, cuya parte dispositiva se transcribe como Anexo, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. 

Expediente: P-2941.

Destinatario: Luis Miguel Terrón Rodrigo, con DNI/CIF: 8812941P.

Ultimo domicilio conocido: Avda. Sinforiano Madroñero, 17-6.º C, 06011 Badajoz (Badajoz).

Finalmente, se informa que el texto íntegro de la Resolución se encuentra en el Servicio de
Registro de Explotaciones y Organismo Pagador, de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura, ubicado en la avda. Luis Ramallo,
s/n., Mérida (Badajoz) Tfno. 924 003340, donde podrá dirigirse para su constancia.
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Mérida, a 4 de marzo de 2014. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo
Pagador, LUIS F. CLAUDIO FRANCO. 

A N E X O

“ R E S U E L V E

Primero. Declarar desistido de la solicitud de calificación de explotación agraria prioritaria a
Luis Miguel Terrón Rodrigo solicitada al amparo de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Moderniza -
ción de las Explotaciones Agrarias.

Segundo. Que la presente Resolución sea notificada al interesado de conformidad con los ar-
tículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra -
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la pre-
sente resolución, ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía, en virtud de lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. 

Mérida, a 12 de noviembre de 2013. La Directora General de Política Agraria Comunitaria. El
Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo Pagador (PD Resolución de 2 de
octubre de 1997 DOE n.º 119, de 11 de octubre), Luis F. Claudio Franco”.

• • •

ANUNCIO de 4 de marzo de 2014 sobre notificación de trámite de audiencia
en el expediente n.º K-2267, relativo a solicitud de calificación de
explotación prioritaria. (2014080898)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación corres-
pondiente al trámite de audiencia concedido en relación a la solicitud de calificación de Explo -
tación Prioritaria, que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. 

Expediente: K-2267.

Destinatario: María Paz Domínguez de la Concha, con DNI/CIF: 8772267K.

Último domicilio conocido: Alzada, 36. 06220. Villafranca de los Barros (Badajoz).

Así mismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra -
tivo Común, se le concede trámite de audiencia para que en el plazo de 10 días pueda for-
mular alegaciones y aportar cuantos documentos y justificaciones considere oportuno.
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Finalmente, se informa que el texto íntegro del trámite de audiencia se encuentra en el Servicio
de Registro de Explotaciones y Organismo Pagador de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura, ubicado en la avda. Luis Ramallo,
s/n., de Mérida (Badajoz), teléfono 924 003340, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 4 de marzo de 2014. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo
Pagador, LUIS F. CLAUDIO FRANCO.

• • •

ANUNCIO de 4 de marzo de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º H-1316, relativo a solicitud de la condición de agricultor a
título principal. (2014080889)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación corres-
pondiente a la resolución de fecha 7 de agosto de 2013 de la Dirección General de Política
Agraria Comunitaria, cuya parte dispositiva se transcribe como Anexo, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. 

Expediente: H-1316.

Destinatario: María Jesús Murillo Díaz.

Último domicilio conocido: Calle Machalinas, 43. 06660. Fuenlabrada de los Montes. (Badajoz).

Finalmente, se informa que el texto íntegro de la resolución se encuentra en el Servicio de
Registro de Explotaciones y Organismo Pagador de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura, ubicado en la avda. Luis Ramallo,
s/n., de Mérida (Badajoz), Tfno. 924 002542, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 4 de marzo de 2014. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo
Pagador, LUIS F. CLAUDIO FRANCO.

A N E X O

“ R E S U E L V E

Primero. Denegar la calificación como agricultor a título principal a la solicitada a esta Dirección
General por D/D.ª María Jesús Murillo Díaz, por no cumplir los requisitos exigidos por la nor-
mativa genérica de aplicación para su consideración como tal, y ello sin perjuicio de que cuan-
do cambien sus circunstancias pueda volver a solicitar el reconocimiento de su pretensión me-
diante una nueva solicitud y con independencia de que pueda demostrar esta condición con
ocasión de la solicitud de algún tipo de ayuda específica sujeta o no a plazo.

Segundo. Que la presente resolución sea notificada al interesado de conformidad con los ar-
tículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra -
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente de la notificación de la pre-
sente resolución, ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía, en virtud de lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

En Mérida, a 7 de agosto de 2013. La Directora General de Política Agraria Comunitaria. Fdo.:
Mercedes Morán Álvarez”.

• • •

ANUNCIO de 4 de marzo de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º B-4017, relativo a solicitud de calificación de explotación
prioritaria. (2014080893)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación corres-
pondiente a la resolución de fecha 25 de octubre de 2013 de la Dirección General de Política
Agraria Comunitaria, cuya parte dispositiva se transcribe como Anexo, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. 

Expediente: B-4017.

Destinatario: Javier Nazario Santos de Celis, con DNI/CIF: 8844017B.

Ultimo domicilio conocido: Antonio Masa Campos, 41. 6.º D. 06005 Badajoz (Badajoz).

Finalmente, se informa que el texto íntegro de la resolución se encuentra en el Servicio de
Registro de Explotaciones y Organismo Pagador de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura, ubicado en la avda. Luis Ramallo,
s/n., de Mérida (Badajoz), Tfno. 924 003340, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 4 de marzo de 2014. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo
Pagador, LUIS F. CLAUDIO FRANCO.

A N E X O

“ R E S U E L V E

Primero. Denegar la calificación de explotación agraria prioritaria solicitada por D/D.ª Javier
Nazario Santos de Celis al amparo de la Ley 19/1995, de 4 de julio, sobre Modernización de
Explotaciones Agrarias, por no acreditar el cumplimiento de alguno de los requisitos estable-
cidos en los artículos 4 a 6 de la citada Ley, y ello sin perjuicio de que cuando cambien sus
circunstancias pueda volver a solicitar el reconocimiento de su pretensión mediante una nue-
va solicitud.
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Segundo. Que la presente resolución sea notificada al interesado de conformidad con los ar-
tículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra -
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente de la notificación de la pre-
sente resolución, ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía, en virtud de lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

En Mérida, 25 de octubre de 2013. El Director General de Política Agraria Comunitaria. El Jefe
de Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo Pagador (PD Resolución de 2 de octu-
bre de 1997 DOE n.º 119, de 11 de octubre). Fdo.: Luis F. Claudio Franco”.

• • •

ANUNCIO de 4 de marzo de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º K-6490, relativo a solicitud de calificación de explotación
prioritaria. (2014080894)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación corres-
pondiente a la resolución de fecha 25 de octubre de 2013 de la Dirección General de Política
Agraria Comunitaria, cuya parte dispositiva se transcribe como Anexo, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. 

Expediente: K-6490.

Destinatario: Rubén Padin Asensio, con DNI/CIF: 44776490K.

Ultimo domicilio conocido: Diego de la Cruz, 32. 06360 Fuente del Maestre (Badajoz).

Finalmente, se informa que el texto íntegro de la resolución se encuentra en el Servicio de
Registro de Explotaciones y Organismo Pagador de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura, ubicado en la avda. Luis Ramallo,
s/n., de Mérida (Badajoz), Tfno. 924 003340, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 4 de marzo de 2014. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo
Pagador, LUIS F. CLAUDIO FRANCO. 

A N E X O

“ R E S U E L V E

Primero. Denegar la calificación de explotación agraria prioritaria solicitada por D/D.ª Rubén
Padin Asensio al amparo de la Ley 19/1995, de 4 de julio, sobre Modernización de Explota cio -
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nes Agrarias, por no acreditar el cumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en los
artículos 4 a 6 de la citada Ley, y ello sin perjuicio de que cuando cambien sus circunstancias
pueda volver a solicitar el reconocimiento de su pretensión mediante una nueva solicitud.

Segundo. Que la presente resolución sea notificada al interesado de conformidad con los ar-
tículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra -
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente de la notificación de la pre-
sente resolución, ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía, en virtud de lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

En Mérida, a 25 de octubre de 2013. El Director General de Política Agraria Comunitaria. El
Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo Pagador (PD Resolución de 2 de
octubre de 1997 DOE n.º 119, de 11 de octubre). Fdo.: Luis F. Claudio Franco”.

• • •

ANUNCIO de 4 de marzo de 2014 sobre notificación de requerimiento de
subsanación en el expediente n.º JB-4909, relativo a solicitud de calificación
de explotación prioritaria. (2014080895)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación corres-
pondiente a la subsanación de la solicitud en relación a la calificación de Explotación Prioritaria
que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre ma -
dura de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que modifica la anterior.

Expediente: JB-4909.

Destinatario: Explotaciones La Matriarca, SL, con DNI/CIF: B06574909.

Último domicilio conocido: García Lorca, 1-1.º B. 06850 Badajoz. (Badajoz).

Así mismo y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, se requiere al interesado para que, en un plazo de 10 días, subsane la falta o acom-
pañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por
desistido de su petición.

Finalmente, se informa que el texto íntegro de la subsanación se encuentra en el Servicio de
Registro de Explotaciones y Organismo Pagador de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura, ubicado en la avda. Luis Ramallo,
s/n., de Mérida (Badajoz), Tfno. 924 003340, donde podrá dirigirse para su constancia.
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Mérida, a 4 de marzo de 2014. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo
Pagador, LUIS F. CLAUDIO FRANCO. 

• • •

ANUNCIO de 11 de marzo de 2014 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
planta dosificadora de hormigón, promovido por Áridos y Hormigones
Rodríguez, SAL, en el término municipal de Guareña. (2014080961)

Para dar cumplimiento al artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y ca-
lidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en ge-
neral que la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) de un proyecto de Planta do-
sificadora de hormigón, promovido por Áridos y Hormigones Rodríguez, SAL, en el término
municipal de Guareña (Badajoz), podrá ser examinada, durante veinte días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extre -
ma dura, en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA), avda. Luis
Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayun -
tamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los interesados en es-
te procedimiento.

Tal y como establecen el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010 y el artículo 6 del Decreto
209/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, el órgano competente para otorgar
la Autorización Ambiental Unificada (AAU) es la DGMA de la Consejería de Agricultura, Desa -
rrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a las licencias urbanísticas y a las autorizaciones sustantivas de industria.

Los datos generales del proyecto son:

— Decreto 81/2011: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación del
Decreto 81/2011, concretamente en la categoría 5.8 de su Anexo II, relativa a “Instala -
ciones para la fabricación de hormigón, morteros, productos asfálticos y otros materiales
similares o derivados”, por lo tanto debe contar con AAU para ejercer la actividad.

— Actividad: El proyecto consiste en la instalación y puesta en funcionamiento de una Planta
dosificadora de hormigón.

— Capacidades y consumos: dispone de una capacidad de producción de 100 m3/hora.

— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en el polígono industrial “La Alberca” de Guareña.
Las coordenadas UTM son: X: 752.686; Y: 4.305.223; Huso: 29 ; datum: ED50.



NÚMERO 63
Martes, 1 de abril de 2014 9923

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Central hormigonera FRUMECAR CP-4002.

• Tolvas de áridos.

• Báscula de áridos.

• Sin Fin.

• Báscula de cementos.

• Cintas elevadoras.

Las personas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones
a la DGMA, durante el plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en cualquiera de los Registros
Auxiliares de los Centros de Atención Administrativa; o por cualquiera de las formas previs-
tas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad -
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe
del Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artí-
culo 57 de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados. La Dirección
General de Medio Ambiente dictará resolución en el plazo máximo de seis meses desde la
solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 11 de marzo de 2013. El Director General de Medio Ambiente. PD (Resolución de 8
de agosto de 2011 del Consejero, DOE n.º 162, de 23 de agosto), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 11 de marzo de 2014 por el que se somete a información
pública la solicitud de modificación sustancial de la autorización ambiental
unificada de una planta de tratamiento de áridos que consiste en la
construcción de una planta dosificadora de hormigón, promovida por
Prebetong Áridos, SLU, en el término municipal de Badajoz. (2014080967)

Para dar cumplimiento al artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y ca-
lidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en ge-
neral que la solicitud de la modificación sustancial de la autorización ambiental unificada (AAU)
de una planta de tratamiento de áridos que consiste en el proyecto de Planta dosificadora de
hormigón, promovido por Prebetong Áridos, SLU, en el término municipal de Badajoz, podrá
ser examinada, durante veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dire -
cción General de Medio Ambiente (DGMA), avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente
Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los interesados en
este procedimiento.
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Tal y como establecen el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010 y el artículo 6 del Decreto
209/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, el órgano competente para otorgar
la Autorización Ambiental Unificada (AAU) es la DGMA de la Consejería de Agricultura, De sa -
rrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a las licencias urbanísticas y a las autorizaciones sustantivas de industria.

Los datos generales del proyecto son:

— Decreto 81/2011: la actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación del
Decreto 81/2011, concretamente en la categoría 5.8 de su Anexo II, relativa a “Insta la -
ciones para la fabricación de hormigón, morteros, productos asfálticos y otros materiales
similares o derivados”, por lo tanto debe contar con AAU para ejercer la actividad.

— Actividad: El proyecto consiste en la instalación y puesta en funcionamiento de una Planta
dosificadora de hormigón.

— Capacidades y consumos: dispone de una capacidad de producción de 90 m3/hora.

— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en la parcela 68 del polígono 144 del término
municipal de Badajoz. Las coordenadas UTM son: X: 671.180; Y: 4.303.130; Huso: 29;
datum: ED50.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Central hormigonera PROTO CDH-120C.53.

• Tolvas de áridos.

• Báscula de áridos.

• Sin Fin.

• Báscula de cementos.

• Cintas elevadoras.

Las personas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones
a la DGMA, durante el plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en cualquiera de los Registros
Auxiliares de los Centros de Atención Administrativa; o por cualquiera de las formas previs-
tas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad -
ministra ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57 de
la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados. La Dirección General de Medio
Ambiente dictará resolución en el plazo máximo de seis meses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.
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Mérida, a 11 de marzo de 2013. El Director General de Medio Ambiente. PD (Resolución de 8
de agosto de 2011 del Consejero, DOE n.º 162 de 23 de agosto), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 19 de marzo de 2014 sobre exposición pública del proyecto de
amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cordel de Alcántara”, en el
término municipal de Membrío. (2014081082)

Redactado el Proyecto de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cordel de Alcántara”
en el término municipal de Membrío, tramo “todo el término municipal”, y de conformidad con
el artículo 19 del Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de fecha 14 de marzo), por
el que se establece el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extre ma -
dura, se hace público, para general conocimiento, que dicho Proyecto estará expuesto al pú-
blico en el Ayuntamiento de Membrío, así como en las oficinas de la Dirección General de
Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía
del Gobierno de Extremadura, avda. Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida, durante un plazo de
quince días contados desde su anuncio en el DOE.

Durante dicho plazo podrán ser presentados, por los interesados, las alegaciones o reclama-
ciones que estimen convenientes y los documentos en que se funden sus derechos, que ver-
sarán exclusivamente sobre la práctica del amojonamiento. 

Mérida, a 19 de marzo de 2014. El Director General de Desarrollo Rural, JOSÉ LUIS GIL SOTO.

• • •

ANUNCIO de 21 de marzo de 2014 sobre exposición pública del proyecto de
amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cordel de Alcántara”, en el
término municipal de Salorino. (2014081083)

Redactado el Proyecto de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cordel de Alcántara”
en el término municipal de Salorino, tramo “todo el término municipal”, y de conformidad con
el artículo 19 del Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de fecha 14 de marzo), por
el que se establece el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extre -
madura, se hace público, para general conocimiento, que dicho Proyecto estará expuesto al
público en el Ayuntamiento de Salorino, así como en las oficinas de la Dirección General de
Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía
del Gobierno de Extremadura, avda. Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida, durante un plazo de
quince días contados desde su anuncio en el DOE.

Durante dicho plazo podrán ser presentados, por los interesados, las alegaciones o reclama-
ciones que estimen convenientes y los documentos en que se funden sus derechos, que ver-
sarán exclusivamente sobre la práctica del amojonamiento. 

Mérida, a 21 de marzo de 2014. El Director General de Desarrollo Rural, JOSÉ LUIS GIL SOTO.
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AYUNTAMIENTO DE CASAR DE CÁCERES

EDICTO de 12 de marzo de 2014 sobre Estudio de Detalle. (2014ED0081)

Mediante Resolución de Alcaldía de fecha 11 de marzo de 2014, se aprobó inicialmente mo-
dificación del Estudio de Detalle de la parcela 67 del Plan Especial de Reforma Interior del
Polígono Industrial Charca del Hambre de Casar de Cáceres, presentado por D. Pablo Alejandro
Cruz Franco en representación de Justiniano Sánchez de la Calle (redactado por Pablo Alejan -
dro Cruz Franco por iniciativa particular).

Se somete el expediente a información pública por el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a la última publicación de este anuncio, de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 124 en relación con el artículo 128 del Decreto 7/2007, de 23 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento de Planeamiento de Extremadura.

Durante dicho período se podrán formular las alegaciones que se estimen pertinentes, en-
contrándose el expediente de manifiesto en las oficinas de la Secretaría municipal de este
Ayuntamiento, en horario de atención al público, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas.

Casar de Cáceres, a 12 de marzo de 2014. El Alcalde Presidente, FLORENCIO RINCÓN
GODINO.

MANCOMUNIDAD “TRASIERRA TIERRAS DE GRANADILLA”

EDICTO de 15 de marzo de 2014 sobre aprobación inicial de la modificación
de los Estatutos de la Mancomunidad. (2014ED0091)

Habiéndose iniciado por esta Mancomunidad de Municipios Trasierra-Tierras de Granadilla, ex-
pediente de modificación de sus Estatutos, según acuerdo adoptado por la Asamblea General
del día 6 de marzo de 2014, con la finalidad de adaptarlos a la Ley 27/2013, de 27 de di-
ciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, se somete a informa-
ción pública por el plazo de un mes a partir de la publicación de este anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, en la página web de la mancomunidad y en cada uno de los munici-
pios que la integran. Los interesados podrán presentar las alegaciones que consideren opor-
tunas, de conformidad con lo establecido en el art. 32.b de los Estatutos de esta Man -
comunidad.

Pantano de Gabriel y Galán, a 15 de marzo de 2014. El Presidente, TEODORO JIMÉNEZ
SÁNCHEZ.
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